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El contrabando es un problema con el que nuestro país ha cargado desde 
hace mucho tiempo, actividad ilícita que repercute principalmente en la 
recaudación de contribuciones del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), dirigido actualmente por Raquel Buenrostro, que, bajo su visión, se 
ha enfocado en combatirlo y cuyas acciones -asegura- le permitirá una 
recaudación de unos 300 mil millones de pesos entre el segundo semestre 
del 2020 y el primero de este 2021..

Los datos mostraron que un total de 48 trabajadores de Aduanas fue-
ron denunciados ante el MP por diversos ilícitos. Estos delitos fueron de 
diversas formas, seis fueron por delitos equiparables al contrabando en 
la región Pacífico Norte, Noreste y Norte Centro, mientras que cinco por 
delitos equiparables al contrabando y ejercicio ilícito del servicio público 
en la región Occidente.

Estos hechos ilícitos repercutieron en este ingreso con estimado de 
92 mil 872 millones de pesos, esto creó gran preocupación en relación a 
las cifras de años anteriores. Esto ayudará para que la Administración 
General de Aduanas (AGA) y el SAT, permitan hacer actividades que mejoren 
su coordinamiento dentro de la misma, así como las diversas acciones de 
inteligencia, permitirán el combate al contrabando, dentro del organismo.

El SAT detectó que entre la actividad que tiene con la información de 
la AGA, que se originó una caída de impuestos por actividades de comercio 
exterior, observaron por medio de investigaciones que esto sucedía en el 
contrabando de mercancías que pasaban en las aduanas.

Las actividades que plantea el SAT pretenden tomar medidas efectivas en 
el combate de esta informalidad que conlleva a la facilidad para realizar actos 
ilícitos en las aduanas y consecuencia en la recaudación de contribuciones.

Pero no todo son cifras malas, por otro lado, el SAT logró la cobranza a 
unos 630 grandes contribuyentes sin necesidad de judicialización de 156 
mil 315 millones de pesos, de los cuales 77 mil 846 fueron en efectivo y 
78 mil 469 de manera virtual.

Estas cifras se comparan favorablemente con los cobros obtenidos de 
grandes contribuyentes en 2019 y en 2018, con un total de 61 mil 389 
millones y 44 mil 767 millones de pesos, respectivamente. En el periodo 
enero-agosto de 2018 el número de grandes contribuyentes era de 438 
y en 2019 aumentó a 487 y para el mismo lapso en 2020 subió a 630.
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Tatiana Clouthier, titular de la Secretaría de Economía, 
reveló que con el fin de agilizar los procesos que se 
realizan en México en materia de comercio exterior, 
y que las empresas nacionales sean reconocidas por 
su confiabilidad, trabajan conjuntamente con el Ser-
vicio de Administración Tributaria (SAT). “Nos estamos 
comprometiendo a varias cosas; y una de ellas es tra-
bajar con el SAT, a trabajar con nosotros; para poder 
hacer un mecanismo donde nuestras exportaciones 
puedan ser reconocidas a través de empresas confia-
bles, y que tengamos mayor agilidad en el proceso de 
comercio”, señaló. Según datos del INEGI y el Banxico, durante 2020, el 

intercambio comercial entre México y China ascendió a 
81 mil 589 millones de dólares, el 10.2% del comercio 
total que realizó el mercado mexicano con el mundo 
fue en colaboración con el dragón asiático. De manera 
desagregada, las exportaciones de México a China 
registraron un valor de 7 mil 969 millones de dólares, lo 
que representó un incremento anual de 11.7 por ciento, 
su mayor avance en los últimos tres años.

El Servicio de Administración Tributaria realizó modi-
ficaciones al proceso de información comercial para 
importadores y exportadores, con el fin de fomentar 
las operaciones de comercio exterior en beneficio de 
los agentes aduanales, personas contribuyentes, usua-
rios, y personas importadoras y exportadoras. En este 
tenor, indicó que la Administración General de Adua-
nas agilizará el reconocimiento de mercancías sujetas a 
las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) de información 
comercial y la liberación de mercancías retenidas por 
datos omitidos o inexactos en el etiquetado.

PARA AGILIZAR COMERCIO EXTERIOR, 
ECONOMÍA TRABAJA CON SAT

10% DEL INTERCAMBIO 
COMERCIAL DE MÉXICO, 
VA A CHINA

SAT FOMENTA 
EXPORTACIONES  
E IMPORTACIONES

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

De acuerdo a cifras de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el segmento de las exportaciones 
agroalimentarias mexicanas que mayor crecimiento 
experimentó durante el año pasado, fue el de los cár-
nicos, al alzarse 17.4% sobre lo registrado en 2019, en 
este periodo la carne de cerdo tuvo un lugar privile-
giado, con un incremento de 29.7%. En 2020 los envíos 
hacia el extranjero de productos agroalimentarios 
generaron una derrama económica de 39,525 millones 
de dólares, siendo superiores a las del año anterior por 
el orden del 5.1%.

EXPORTACIONES
CÁRNICAS 
MEXICANAS SE
INCREMENTARON
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E
POR: DR. ERICK FIMBRES RAMOS

El contrabando etimológicamente refiere a todo 
hecho contrario a la Ley.

Esencialmente se le relaciona al contrabando 
con “efectos” o “mercancías” y se le establece 
en los diversos diccionarios como una actividad 
relacionada con mercancía prohibida o ilícita, o 
sin pagar las contribuciones que generan por su 
entrada o salida a algún país o territorio.

Incorporada al Código Fiscal de la Federación 
(de 1938) en el año de 1948 (Diario Oficial de 
la Federación del 30 de diciembre), la figura de 
contrabando en el Código Fiscal de la Federación 
de 1967 y en el vigente, más que modificacio-
nes, ha tenido diversas ampliaciones a su base 
típica agregando hipótesis que se enlazan con 
las zonas libres, con los recintos fiscales y fisca-
lizados, con las contribuciones y con las cuotas 
compensatorias.
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Para el objeto de nuestro análisis, nos interesa 
el contrabando relacionado con la entrada y salida 
de mercancías a algún país o territorio.

En ese sentido, dejamos claro que el ilícito de 
CONTRABANDO se comete esencialmente impor-
tando o exportando mercancías a algún país o 
territorio, en nuestro caso México.

Es importante destacar que el artículo 8º del 
Código Fiscal de la Federación indica: para los 
efectos fiscales se entenderá por México, país 
y territorio nacional, lo que conforme a la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
integra el territorio nacional y la zona económica 
exclusiva situada fuera del mar territorial, con 
apoyo en el cual pudiera interpretarse el artículo 
102 en el sentido de incluir la zona económica 
exclusivapero ello no es así porque, el artículo 
46 de la Ley Federal del Mar dispone cuáles son 

LA FIGURA DE 
CONTRABANDO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 1967 
Y EN EL VIGENTE, MÁS 

QUE MODIFICACIONES, 
HA TENIDO DIVERSAS 

AMPLIACIONES A 
SU BASE TÍPICA 

los actos soberanos que el Estado Mexicano 
ejerce en esa zona, los cuales no tienen que ver 
con comercio exterior sino con explotación de 
recursos. En tal sentido, conviene precisar que 
“país”está utilizado en el sentido de territorio 
nacional.

También nuestra legislación prevé otras dos 
formas de contrabando (contrabando equipa-
rado y presunción de contrabando) cuyos ele-
mentos constitutivos están relacionados con la 
legal estancia y tenencia de las mercancías en 
el país, ya sea porque se introdujeron por lugar 
prohibido o no autorizado, porque no se retorna-
ron dentro de los plazos legales habiendo sido 
sometidos al régimen de importación temporal, 
porque se introdujeron de la zona o región fronte-
riza al resto del país o porque en algún momento 
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se introdujeron por persona que contaba con auto-
rización para su introducción y tenencia y poste-
riormente su poseedor es diversa persona, entre 
otras hipótesis. Sin embargo, no serán objeto de 
análisis en el caso particular, porque nos enfoca-
remos en el CONTRABANDO.

No olvidemos que derivado de la vacatio-legis 
que precise en el artículo de esta misma edito-
rial (Revista No.81 pág 32 y sic), ningún imputado 
por delito fiscal o aduanero puede “legalmente” 
ser detenido o decretársele prisión preventiva 
oficiosa o fijarle caución alguna para obtener la 
“libertad provisional bajo caución” ya que como 
lo precisamos el Código Fiscal de la Federación 
se opone al nuevo sistema penal acusatorio al 
remitirnos al Código Federal de Procedimientos 
Penales(norma derogada);asimismo porque hace 
referencia a figuras jurídicas que también queda-
ron abrogadas por virtud de la entrada en vigor del 
Código Nacional de Procedimientos Penales el 5 
de marzo de 2014.

Ahora bien,conviene utilizando uno de los ejes 
cartesianos, hacer un detallado listado de las 
hipótesis de contrabando que nos arroja la inter-
pretación del artículo 102 del Código Fiscal de la 

Federación. La lista tiene dos evidentes ven-
tajas: la primera de ellas es que, nos permitirá 
llevar a cabo diversas agrupaciones en las 
cuales existen elementos comunes que mere-
cen especiales comentarios e interpretación; 
la segunda es que, en tanto el artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación prevé diversas 
declaratorias para proceder penalmente en 
contra de los responsables del delito de con-
trabando, de acuerdo a la naturaleza de cada 
hipótesis de contrabando será el tipo de decla-
ratoria que deba satisfacerse. Análisis que rea-
lizamos en la parte final del presente artículo. 

El listado tiene una trascendental importan-
cia para determinar si se trata de diversos deli-
tos o de diversas hipótesis del mismo delito. 
Lo anterior representa un problema jurídico ya 
que puede darse el caso de que una persona 
comete el delito de contrabando relacionado 
con la introducción al país de un contenedor 
lleno de mercancías diversas y, al realizarse la 
clasificación arancelaria de la misma, resulta 
que algunas están sujetas al pago de contri-
buciones, otras no causan impuestos, pero 
requieren permiso, otras más son de tráfico 
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prohibido y por las restantes se deben cubrir cuo-
tas compensatorias. Si el caso se apreciara en el 
sentido de que las hipótesis son delitos diversos, 
entonces existirían cuatro ilícitos independientes 
en concurso; pero, si se trata de una sola conducta 
o de un mismo comportamiento desde el punto de 
vista naturalístico o desde el punto de vista jurí-
dico, el caso se aprecia como una modalidad del 
delito, entonces solamente existiría un solo hecho 
delictivo que, para efectos de ser penado, deberá 
seguirse el principio de la mayor entidad punitiva.

HIPÓTESIS DE CONTRABANDO:
1.	Introducir al país mercancías omitiendo el pago 

total de contribuciones.
2.	Introducir al país mercancías omitiendo parcial-

mente el pago de contribuciones.
3.	Introducir al país mercancías omitiendo el pago 

total de cuotas compensatorias.
4.	Introducir al país mercancías omitiendo parcial-

mente el pago de cuotas compensatorias.
5.	Introducir al país mercancías que no causan 

impuestos, pero requieren permiso de autori-
dad, sin contar con él.

6.	Introducir al país mercancías de tráfico prohi-
bido por el Ejecutivo Federal.

7.	 Introducir al país mercancías de tráfico prohi-
bido en una ley o tratado.

8.	Internar de zonas libres al resto del país mer-
cancías omitiendo el pago total de contribu-
ciones.

9.	Internar de zonas libres al resto del país mer-
cancías omitiendo el pago parcial de contri-
buciones.

10.	Internar de zonas libres al resto del país     
mercancías omitiendo el pago total de cuo-
tas compensatorias.

11.	Internar de zonas libres al resto del país 
mercancías omitiendo el pago parcial de 
cuotas compensatorias.

12.	Internar de zonas libres al resto del país 
mercancías que no causan impuesto, pero 
requieren permiso de autoridad, sin contar 
con él.

13.	 Internar de zonas libres al resto del país 
mercancías de tráfico prohibido por el Eje-
cutivo Federal.

14.	Internar de zonas libres al resto del país 
mercancías prohibidas en una ley o tratado.

15.	Extraer del país mercancías omitiendo el 
pago total de contribuciones.

16.	Extraer del país mercancías omitiendo par-
cialmente el pago de contribuciones.

17.	 Extraer del país mercancías que no cau-
san impuestos, pero requieren permiso de 
autoridad, sin contar con él.

EL ILÍCITO DE CONTRABANDO SE 
COMETE ESENCIALMENTE IMPORTANDO 

O EXPORTANDO MERCANCÍAS A 
ALGÚN PAÍS O TERRITORIO
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18.	Extraer del país mercancías de tráfico prohi-
bido por el Ejecutivo Federal.

19.	Extraer del país mercancías de tráfico prohi-
bido por una ley o tratado.

20.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad o 
persona autorizada, omitiendo el pago total de 
contribuciones.

21.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad o 
persona autorizada, omitiendo parcialmente el 
pago de contribuciones.

22.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad o 
persona autorizada, omitiendo el pago total de 
cuotas compensatorias.

23.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad o 
persona autorizada, omitiendo el pago parcial 
de cuotas compensatorias.

24.	 Extraer de recintos fiscales mercancías sin que 
hayan sido entregadas por la autoridad o per-
sona autorizada, que no causen impuestos y 
requieran permiso de autoridad, sin contar con él.

25.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad o 
persona autorizada, de tráfico prohibido por el 
Ejecutivo Federal.

26.	Extraer de recintos fiscales mercancías sin 
que hayan sido entregadas por la autoridad 
o persona autorizada, de tráfico prohibido en 
una ley o tratado.

27.	 Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la autoridad 
o persona autorizada, omitiendo el pago total 
de contribuciones.

28.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la auto-
ridad o persona autorizada, omitiendo par-
cialmente el pago de contribuciones.

29.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la autori-
dad o persona autorizada, omitiendo el pago 
total de cuotas compensatorias.

30.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la autori-
dad o persona autorizada, omitiendo el pago 
parcial de cuotas compensatorias.

31.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la auto-
ridad o persona autorizada, que no causen 
impuestos y requieran permiso de autori-
dad, sin contar con él.

32.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la auto-
ridad o persona autorizada, de tráfico prohi-
bido por el Ejecutivo Federal.

33.	Extraer de recintos fiscalizados mercancías 
sin que hayan sido entregadas por la auto-
ridad o persona autorizada, de tráfico prohi-
bido en una ley o tratado.
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No basta que la mercancía se introduzca al 
país para que se acredite el delito de contra-
bando, adicionalmente se tiene que omitir el 
pago de contribuciones o cuotas compensato-
rias, se carezca de permiso previo o se trate de 
mercancía de tráfico prohibido. También se debe 
distinguir otra cuestión, cuando la mercancía se 
introduce por lugar no autorizado, es decir, por 
lugares donde la autoridad no ejerce sus funcio-
nes de vigilancia, internándose al país de forma 
tal que la autoridad se ve burlada desde un ini-
cio, bajo estas circunstancias el contrabando se 
consuma desde el momento mismo en que la 
mercancía ingresa a territorio nacional porque la 
contribución o la cuota compensatoria o ambas 
se entienden omitidas en tanto que la mercancía 
no estaba dirigida al lugar y autoridad donde se 
realizan las funciones de vigilancia y verificación 
por parte de la autoridad aduanera y tampoco el 
trámite para su pago, o en el que se exhibe el per-
miso de autoridad, o en donde se determina si la 
mercancía es de tráfico prohibido y se retiene o 
se devuelve para regresar al exterior. 

Otra más a considerar es cuando la introduc-
ción de la mercancía está destinada a pasar por 
algún lugar determinado lugar en el que se realiza 

NO BASTA QUE LA MERCANCÍA SE INTRODUZCA 
AL PAÍS PARA QUE SE ACREDITE EL DELITO DE 
CONTRABANDO, ADICIONALMENTE SE TIENE 
QUE OMITIR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
O CUOTAS COMPENSATORIAS, SE CAREZCA 

DE PERMISO PREVIO O SE TRATE DE 
MERCANCÍA DE TRÁFICO PROHIBIDO. 

De estas hipótesis debemos precisar que las que 
se refieren a zonas libres (de la 8 a la 14) resultan 
inaplicables, toda vez que la Ley Aduanera vigente 
ya no contempla las denominadas zonas libres y 
de acuerdo a su artículo 136 ahora se les denomina 
regiones fronterizas estableciendo dicho ordinal 
que estas serán las que por decreto determine 
el Ejecutivo Federal, en la actualidad el Ejecutivo 
Federal ha dispuesto dos regiones fronterizas la 
que comprende los Estados de Baja California y 
Baja California Sur y la región parcial del Estado de 
Sonora en el municipio de Caborca Sonora y la que 
comprende los Estados de Quintana Roo, Comitán 
de Domínguez Chiapas y Salina Cruz, Oaxaca colin-
dantes estas últimas con Guatemala. Razón por la 
cual las autoridades no pueden equiparar por sim-
ple analogía estas figuras delictivas entre zona libre 
y región fronteriza ya que atentaría contra el artículo 
14 constitucional, por cuanto señala que:“…en los 
juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía y aún por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata.” En 
tanto no existe una referencia jurídica que sirva de 
fundamento y de existencia a las zonas libres, los 
casos de referencia no tienen contenido alguno.
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el despacho aduanero de las mercancías, llámese 
aduana, garita, sección aduanera, puesto de ins-
pección aduanal u otro, en el que no basta la simple 
introducción de la mercancía para afirmar la consu-
mación del delito de contrabando.

El criterio para la anterior división atiende al 
momento y forma en que debe pagarse la contri-
bución o la cuota compensatoria, al momento y 
forma en que se debe contar con y exhibir el per-
miso de importación expedido por la autoridad; o al 
momento y forma en que debe de determinarse si 
la mercancía es de tráfico prohibido.

Podemos afirmar que el pago de contribuciones o 
cuotas compensatorias, la exhibición del permiso o 
la determinación de que la mercancía es de tráfico 
prohibido en despacho aduanero, ocurre en momen-
tos posteriores a que la mercancía se introduce al 
territorio nacional en tal sentido, si la mercancía que 
se introduce al país está destinada al lugar en el que 
se realiza el despacho aduanal, no se habrá consu-
mado el delito de contrabando porque las disposi-
ciones de la Ley Aduanera permiten ingresarlas al 
territorio nacional en tanto se dirijan al lugar autori-
zado, lo cual, tampoco es completamente cierto, ya 
que tratándose de pasajeros puede darse el caso 
que al introducirse al país lo hagan por los carriles 
confinados a “nada que declarar”en cuyo caso de 

ser sorprendidos por la autoridad con mercancías 
no declaradas, pudiera actualizarse la hipótesis 
de contrabando. Con cierto tipo de objetos o sus-
tancias –como drogas- se ha sentado el criterio 
de que basta la simple introducción al país para 
que el delito se tenga por consumado, lo cual es 
correcto, en tanto que el tipo penal de la fracción 
II del artículo 194 del Código Penal Federal única 
y exclusivamente hace referencia a introducir o 
extraer del país algún narcótico, aunque fuere en 
forma momentánea o en tránsito. En estos casos 
la consumación del delito ocurre en el instante en 
que la sustancia atraviesa la línea internacional 
ya sea hacía el territorio nacional o el extranjero.

En relación con lo anterior, es prudente men-
cionar que no toda la mercancía es materia para 
el delito de contrabando, en tanto que existen 
disposiciones y ordenamientos legales que 
plantean casos especiales en atención a la natu-
raleza o tipo de mercancía, como: narcóticos, 
armas prohibidas, falsificación de moneda, títu-
los al portador y documentos de crédito público, 
artículos de consumo necesario o generalizado 
y materias primas, recursos forestales, flora o 
fauna silvestre, monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos, relacionados con salud 
pública, armas de fuego, cartuchos y explosivos 
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y otros. Estas figuras especiales de contrabando 
excluyen la aplicación de la referente a delito fiscal.

Las múltiples formas que puede asumir el delito 
de contrabando tienen que ver con los requisitos 
a que está sujeta la mercancía para su ingreso o 
extracción del territorio nacional, o bien, relacionada 
con la prohibición que existe para ello. Con relación 
al delito de contrabando, sustancialmente tienen 
relación los siguientes requisitos: pago de contribu-
ciones, cuotas compensatorias y permiso de impor-
tación. Es por ello que el contrabando se vincula a la 
omisión del pago de ellas, a la carencia del permiso 
de importación y a la mercancía de tráfico prohibido. 
Eventualmente, existen otro tipo de requisitos a que 
se sujeta la introducción de mercancía al país, como 
son los previstos en la Ley de Comercio Exterior que, 
siendo arancelarios y no arancelarios, son diversos 
al impuesto general de importación y al impuesto al 
valor agregado y a los permisos de importación.

El delito de contrabando es de omisión, es decir, 
la ausencia del cumplimiento de la obligación de 
hacer algo, en este caso pagar las contribuciones, 
las cuotas compensatorias o contar con el permiso 
previo de importación y como excepción la acción 
de introducir mercancías de tráfico prohibido. El 
deber al que nos referimos en el caso particular 
deviene de la Ley, es un deber jurídico, por ello se 
espera su cumplimiento.

Si la omisión es un elemento del tipo y la omi-
sión no existe sin deber, este deber también per-
tenece al tipo.

Por qué existe omisión en el pago de contribucio-
nes o cuotas compensatorias: porque las leyes indi-

EL DELITO DE CONTRABANDO ES DE OMISIÓN, 
ES DECIR, LA AUSENCIA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN DE HACER ALGO

can el deber de pagarlas. Cuando se omite el pago 
de contribuciones o de cuotas compensatorias: en 
el momento en que conforme a la ley se tenía que 
hacer el pago y éste no se lleva a cabo.

Las contribuciones más comunes a la importa-
ción, son: el impuesto general de importación y el 
impuesto al valor agregado; también existen dere-
chos en relación a la materia de comercio exterior.

Si la introducción de la mercancía se realiza por 
vías y lugares no autorizados, la omisión del pago las 
contribuciones y cuotas se da de manera lisa y llana 
en el mismo momento, ocurre cuando se utilizan 
puntos fronterizos, puertos o pistas no autorizados 
para el tráfico internacional de mercancías, ya que 
no existe autoridad aduanera ante quien presentar 
la mercancía para su despacho; si la mercancía se 
introduce al país hacia el lugar autorizado por donde 
debe pasar legalmente, la omisión de pago ocurrirá 
en el momento en que conforme a tales ordena-
mientos tenga que realizarse pero, en lo general, 
ocurre en el momento de presentar el pedimento 
ante la autoridad aduanal (es el caso de los deno-
minados contrabandos documentados, en donde la 
mercancía llega a despacho pero existe discrepan-
cia entre lo asentado en los documentos aduanales 
y la naturaleza de la mercancía, generando que no 
se pague o que se pague menos de lo debido);o 
bien, en el momento en que se omita realizar el pro-
cedimiento legalmente procedente para efectuar el 
pago, como, presentar la mercancía a revisión (este 
es el caso de ocultación de la mercancía).

El permiso de importación es otro de los concep-
tos centrales en la figura delictiva de contrabando. 
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Realmente “el permiso” es la autorización que con-
cede un órgano de autoridad para que se interne 
legalmente al país alguna mercancía específica; 
esa autorización se hace constar en el documento 
respectivo. Las razones que sustentan el requisito 
de permiso previo para ser importada, responden 
a varias razones; protección a la industria nacional, 
salud pública, seguridad pública, economía, protec-
ción al medio ambiente, etc.

Los permisos de importación están previstos en 
varios ordenamientos entre los que destacan la 
Constitución Política y la Ley de Comercio Exterior. 
El segundo párrafo del artículo 131 constitucional, 
indica que el Ejecutivo Federal podrá ser facultado 
por el Congreso de la Unión para aumentar, dismi-
nuir o suprimir las cuotas de las tarifas de expor-
tación e importación, expedidas por el propio Con-
greso, y para crear otras, así como para restringir y 
para prohibir las importaciones, las exportaciones y 
el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio exte-
rior, la economía del país, la estabilidad de la pro-
ducción nacional, o de realizar cualquier otro pro-
pósito en beneficio del país. El artículo 21 de la Ley 
de Comercio Exterior indica que: “…La Secretaría 
podrá sujetar la exportación o importación de mer-

cancías al requisito de permiso automático, para 
efectos de llevar un registro de las operaciones de 
comercio exterior...”

Esto nos lleva a considerar que los permisos 
de importación en ocasiones están previstos de 
manera expresa en la ley o son decretados por el 
Ejecutivo Federal o son decretados por una auto-
ridad diversa. En todo caso, tanto para fundamen-
tación como para la integración deloselementos 
del tipo penal y, por tanto, de tipicidad, estimamos 
necesario que las autoridades del orden penal, no se 
limiten a indicar que la mercancía requiere permiso, 
sino que deben señalar con base a qué requiere 
de tal permiso: mencionar qué tipo de instrumento 
jurídico, ley, decreto, o acuerdo, y cómo y en dónde 
aparece. En todo momento habrá de considerar que 
conforme a nuestras leyes existen mercancías que 
pueden ser introducidas al país o extraídas de él 
que no causan contribuciones, que no requieren 
permiso y que no están prohibidas, respecto a las 
cuales no es posible realizar comportamiento típico 
alguno, aunque pudieran ser introducidas o extraí-
das de manera clandestina.

Por cuanto toca a la mercancía de importación 
prohibida, es aquella que legalmente no puede 
introducirse al país o no puede ser objeto de des-



2424 ESTRATEGIAADUANERA.MX | MARZO 2021

pacho aduanero. De manera similar a lo que ocurre 
con el caso de mercancía que requiere permiso de 
importación, la prohibición puede estar prevista 
directamente en algún ordenamiento jurídico o en 
algún tratado, o bien, estar prohibida por el Ejecu-
tivo Federal en uso de las facultades que prevé el 
segundo párrafo del artículo 131 constitucional.

Con relación al contrabando a la exportación 
podemos aplicar gran parte de las argumentacio-
nes que anteriormente hemos vertido con referen-
cia a la importación, con salvedad que, dado que no 
existen cuotas compensatorias por la exportación, 
las respectivas hipótesis no pueden existir.

El delito de contrabando es exclusivamente de 
comisión dolosa, por lo que el autor material debe 
conocer que está llevando a cabo la introducción 
o extracción (importación o exportación) hacía 
adentro del territorio nacional o extrayéndolas del 
mismo, o de los recintos fiscales o fiscalizados; 
también debe tener conocimiento que la mercancía 
está sujeta al pago de alguna contribución, o a per-
miso previo expedido por la autoridad competente o 
que se trata de mercancía de tráfico prohibido.

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD
Los delitos aduaneros se persiguen a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por ello es 
requisito indispensable que previamente la Secre-
taría satisfaga dicho requisito, ya que el artículo 92, 
fracción II del Código Fiscal de la Federal establece 
que previamente deberá declarar que el Fisco Fede-
ral ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en lo estable-
cido en los artículos 102, 103 y 115.

Por su parte la fracción III del mismo ordinal esta-
blece que: “Formule la declaratoria correspon-
diente, en los casos de contrabando de mercan-
cías por las que no deban pagarse impuestos y 
requieran permiso de autoridad competente, o de 
mercancías de tráfico prohibido”.

En ese sentido tenemos pues que la declaratoria 
de perjuicio deberá formularse por la Secretaría de 
Hacienda cuando:

•	 La afectación sufrida por el sujeto pasivo tenga 
un contenido económico, es decir que se hayan 
omitido contribuciones; o

•	 Se hayan omitido cuotas compensatorias al 
introducir las mercancías al territorio nacional; o

•	 En el caso de robo de mercancías que se 
encuentren en recinto fiscal o fiscalizado.

•	 Por el otro lado la “declaratoria” o “declaratoria 
simple” la formulará cuando:

•	 Derivado de la introducción de mercancías no se 
haya cumplido con la obligación de contar con el 
permiso por parte de la autoridad competente;

•	 Se hayan introducido mercancías de tráfico pro-
hibido.

Por “perjuicio fiscal” el Diccionario Jurídico Mexi-
cano señala que es una: 
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“Voz utilizada en el ejercicio de atribuciones de 
las autoridades fiscales, para significar que éstas 
han sufrido un menoscabo o afectación de natura-
leza pecuniaria como consecuencia directa de la 
comisión de ciertas conductas delictivas por parte 
del contribuyente.

En ese sentido dicha “voz” o “manifestación” 
debe ser realizada ante el Órgano Investigador, 
solicitándole la integración de la correspondiente 
carpeta de investigación a efecto de que acredite 
los elementos del ilícito de contrabando y com-
pruebe la probable responsabilidad del imputado 
para vincularlo a proceso y se le sancione de 
encontrarlo culpable.

La determinación de perjuicio fiscal, es una 
resolución administrativa que será usada para 
tener por comprobado el tipo del delito y la proba-
ble responsabilidad del imputado, documento que 
afectará la esfera jurídica del contribuyente.

El órgano competente para formular dichos 
requisitos de procedibilidad lo es la Administra-
ción General Jurídica, así como las respectivas 
“Administraciones Desconcentradas Jurídicas” y 
“Subadministraciones Desconcentradas Jurídi-
cas”, indistintamente,todas del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de con-
formidad a lo establecido por el artículo 17 de la 
LeyOrgánica de la Administración Pública Federaly 
35, fracción XXXVI en relación con el 37, fracciones 
I y II del Reglamento Interior del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

Por último, sólo nos queda precisar que el artículo 
102 párrafo tercero del Código Fiscal de la Federa-
ción establece que: “…No se formulará la declara-
toria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el 

monto de la omisión no excede de $155,610.00 (deri-
vado de la última actualización ahora $195,210.00) 
o del diez por ciento de los impuestos causados, el 
que resulte mayor. Tampoco se formulará la citada 
declaratoria si el monto de la omisión no excede 
del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos 
que deban cubrirse cuando la misma se deba a 
inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterio en la interpretación de las tarifas con-
tenidas en las leyes de los impuestos generalesde 
importación o exportación, siempre que la descrip-
ción, naturaleza y demás características necesa-
rias para la clasificación de las mercancías hayan 
sido correctamente manifestadas a la autoridad.”

De acuerdo al artículo transcrito tenemos que la 
Representación Fiscal se encuentra impedida a 
formular la declaratoria de perjuicio en los siguien-
tes casos:
•	 Si el monto de la omisión no excede de 

$155,610.00 ($195,210.00)
•	 Si el monto de la omisión no excede del diez por 

ciento de los impuestos causados.
•	 Si el monto de la omisión no excede del cin-

cuenta y cinco por ciento de los impuestos 
que deban cubrirse cuando la misma se deba a 
inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterio en la interpretación de las tarifas con-
tenidas en las leyes de los impuestos genera-
les de importación o exportación.

Resulta de trascendencia al respecto el criterio 
emitido por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y Penal: 

Tesis: XVII.1o.P.A.3 P (10a.) 
CONTRABANDO. LA DECLARATORIA DE PERJUICIO FORMU-
LADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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NO PUEDE CAUSAR EFECTO LEGAL ALGUNO, SI EL MONTO DE 
LA OMISIÓN ES INFERIOR AL QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 102, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
Del contenido literal del artículo 92, fracción 
II, del Código Fiscal de la Federación, se des-
prende que para proceder penalmente por el 
delito de contrabando, es necesario que pre-
viamente la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público declare que el fisco Federal ha sufrido 
o pudo sufrir perjuicio; por tanto, la decla-
ratoria de referencia constituye un presu-
puesto procesal de la acción penal que debe 
cumplirse para el inicio o desarrollo válido de 
un procedimiento o para que pueda pronun-
ciarse la resolución de fondo; además incita 
al Ministerio Público a investigar las conduc-
tas probablemente delictuosas y, en su caso, 
ejercer la acción penal correspondiente. Ahora 
bien, esa potestad no es irrestricta ni puede 
ejercerse de modo absoluto, sino que se 
encuentra condicionada a que el monto de la 
omisión exceda la cantidad o porcentaje que 
de manera expresa se estableció en el artículo 
102, párrafo tercero, del mismo ordenamiento 
legal, por lo que si el perjuicio causado se 
encuentra por debajo de esa suma, la declara-
toria de perjuicio formulada por la autoridad no 
puede producir efecto legal alguno.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
Amparo directo 416/2011. 16 de febrero de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Marta 
Olivia Tello Acuña. Secretario: Jorge Erik Montes 
Gutiérrez.”

Ahora bien, podemos concluir que el contra-
bando aún cuando se requiere del elemento del 

dolo para que se pueda configurar, ello no implica 
que quedemos excentos de que la autoridad 
competente solicite que se persiga el delito y al 
delincuente, lo que podría producirnos graves 
consecuencias por ello es conveniente preve-
nirlo llevando a cabo una verificación minuciosa 
de nuestras obligaciones y responsabilidades 
aduaneras en nuestra calidad de importadores, 
exportadores, agentes aduanales, representan-
tes legales, etc., plasmando correctamente la 
información en la documentación que emplemos 
para el despacho aduanero.

Menos podemos pasar por alto la nueva polí-
tica criminalizadora del contribuyente de la 
actual administración AMLO que promovió sendas 
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reformas a la Ley de Seguridad Nacional; Código 
Nacional de Procedimientos Penales y a la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, mis-
mas que entraron en vigor el primero de enero del 
año próximo pasado.

Derivado de dichas reformas ahora la autoridad 
fiscal puede presumir cometido el delito de delin-
cuencia organizada además del contrabando, 
siempre que haya sido cometido por tres o más 
personas, para lo cual basta que ésta considere 
la participación del gerente, administrador, con-
tador, alguno de los accionistas o alguno de los 
miembros del consejo de administración de la 
empresa o bien pongamoslo más práctico enfo-

cado en nuestra materia objeto de estudio, que 
la autoridad aduanera diga que lo cometieron 
de manera concertada entre el importador, el 
agente aduanal y el transportista, lo cual impli-
caria un concurso real de delitos, correspon-
diendo una sanción adicional a la del contra-
bando entre ocho a dieciséis años de prisión, sí 
le corresponde una función de administración 
dirección o suprevisión en la organización delin-
cuencial o de entre cuatro a ocho años de pri-
sión si no ejerce una función directiva.

Al haber incluido los delitos fiscales y aduaneros 
como una violación a la Ley de Seguridad Nacio-
nal, le dejo libres las manos a las autoridades 
para llevar a cabo investigaciones y persecucio-
nes de “delincuentes fiscales” interviniendo sus 
comunicaciones, deteniéndolos arbitrariamente 
y sin el cumplimiento de algunas formalidades 
bajo el pretexto de que se ha puesto en riesgo la 
seguridad nacional, vulnerando y restringiendo 
sus derechos humanos fundamentales, lo que 
no necesariamente deja de implicar una violación 
procesal para los efectos de la causa penal.

En cuanto a las reformas al Código Nacional 
de Procedimientos Penales los setenciados 
por delitos aduaneros como el que es objeto 
de nuestro estudio “CONTRABANDO” priva a sen-
tenciados por estos delitos del beneficio de la 
condena condicional; acuerdos reparatorios; y 
criterios de oportunidad.

*En el presente artículo se reprodujo una parte 
del capítulo denominado “CONTRABANDO” de 
la obra “LINEAMIENTOS DE DERECHO PENAL 
ADUANERO”, de editorial CENCOMEX.



ESTE ANÁLISIS PERMITE CONOCER LAS MODIFICACIONES AL DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES 

PARA LA REGIÓN FRONTERIZA NORTE QUE AJUSTÓ EL PRESIDENTE DE MÉXICO ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR (AMLO) CON EL OBJETIVO DE EXTENDER SU VIGENCIA Y DE 

RESTRINGIR EL ACCESO A LOS ESTÍMULOS. ES DE INTERÉS EL SABER QUÉ SUCEDE Y CÓMO SE 

AFECTA A LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA FRONTERA NORTE, ADEMÁS DE QUE 

LA MÍNIMA PARTE DE ELLAS ES LA  QUE PUEDE ACCEDER A DICHO BENEFICIO FISCAL.

Impacto del Decreto de
ESTÍMULOS FISCALES 
PARA LA FRONTERA NORTE

ACTUALIDAD
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Maestro en Derecho Aduanero 
y Derecho del Comercio Exterior, 
Licenciado en Comercio Inter-
nacional, cuenta con más de 20 
años de experiencia en Materia
Aduanera y de Comercio Exte-
rior, de 2001 a 2016 laboró en 
diversas áreas de la Adminis-
tración General de Aduanas, en 
este momento participa activa-
mente como Estratega en Pla-
neación de Soluciones basadas 
en Tecnologías de la Información 
que facilitan y controlan la Ope-
ración de Procesos Aduaneros, 
logísticos y de Comercio Exterior 
en Almanza Villarreal Grupo de 
Logística Internacional.

D
ALFARO MIRANDA

POR: MTRO. CARLOS

De acuerdo a afirmaciones de 
AMLO, en sus viajes a la franja 
fronteriza norte dialogó con per-
sonas de todos los sectores 
productivos, de todas las clases 
sociales, y ellos le solicitaron la 
creación de un programa de estí-
mulos fiscales para la frontera, 
convirtiéndolo en un compro-
miso de campaña para las elec-
ciones 2018.

La intención era bajar el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
en toda la franja fronteriza norte 
del 16% al 8%, aunque reduciría 
al menos en 16 mil millones de 
pesos (mdp) por esta acción, 
según las cifras de Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). Pero se tendría un benefi-
cio: un repunte en el consumo en 
la frontera, que sería secundado 
por los beneficios económicos a 
la población de la zona, con un 
mejor precio de combustibles 
y electricidad, permitiendo el 
desarrollo de toda la región fron-
teriza norte.1

Teniendo lo anterior en cuenta, 
el 29 de diciembre de 2018 AMLO 
firmó el decreto que entraría 
en vigor el primero de enero de 

2019, estableciendo una tasa 
de IVA al 8%, del Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) del 20% (estaba en 
30% en todo el territorio)2.  Ade-
más de un incremento al Salario 
Mínimo que alcanzó los 176.72 
pesos diarios y de los precios 
de los combustibles y de las 
tarifas eléctricas para que se 
homologaran con los estados 
de Estados Unidos colindan-
tes, derivando en beneficios 
para empresas y personas en la 
frontera norte.3   

Un resultado económico 
negativo del decreto fue que a 
las arcas del Estado mexicano 
dejaron de ingresar 60 mil mdp 
por la aplicación de los estí-
mulos fiscales; los resultados 
fueron mayores en 24% según 
lo que se había estimado por la 
SHCP.4   Entonces, el estimular la 
inversión, fomentar la produc-
tividad de la región y favorecer 
las condiciones para la genera-
ción de fuentes de empleo dejó 
esa pérdida que llamó la aten-
ción del Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT), según 
lo que comentó Flores Zenya-
zen, derivando en la reforma de 

20215.  De acuerdo a los datos 
obtenidos, hubo casi 6 mil 
contribuyentes beneficiados 
del estímulo al ISR y más de 
131 mil beneficiados por la 
reducción del IVA6,  con costos 
para el Estado.

Por otro lado, se ha detec-
tado que los grandes contri-
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SE HA DETECTADO 
QUE LOS GRANDES 
CONTRIBUYENTES 
HAN ABUSADO DEL 
ESTÍMULO FISCAL EN 
LA FRONTERA NORTE

buyentes han abusado del estímulo fiscal en la 
frontera norte, según comenta Dora Villanueva7 
quien señaló que el SAT ha encontrado un incre-
mento de contribuyentes de hasta tres veces 
en la frontera norte del país, respecto al creci-
miento de las empresas en todo México.8  Algu-
nas empresas movieron su domicilio fiscal a la 
frontera, pero no movieron sus operaciones, ni 
fábricas, sólo el domicilio fiscal y algunas ope-
raciones de tipo administrativo y contable para 
pagar menos impuestos; mientras que en la 
región sólo el 17% de los grandes contribuyentes 
accedieron al beneficio del decreto.9  Pero como 
se dijo, con costos para el Estado.

Por otro lado, se ha detectado que los grandes 
contribuyentes han abusado del estímulo fiscal en 
la frontera norte, según comenta Dora Villanueva7  

quien señaló que el SAT ha encontrado un incre-
mento de contribuyentes de hasta tres veces en 
la frontera norte del país, respecto al crecimiento 
de las empresas en todo México8.  Algunas empre-
sas movieron su domicilio fiscal a la frontera, pero 
no movieron sus operaciones, ni fábricas, sólo 
el domicilio fiscal y algunas operaciones de tipo 

administrativo y contable para pagar menos 
impuestos; mientras que en la región sólo el 
17% de los grandes contribuyentes accedieron 
al beneficio del decreto.9  Pero como se dijo, con 
costos para el Estado.

La situación, según Carlos Urzúa,10  fue que la 
estimación de una pérdida recaudatoria de 34 
mil 105 mdp planeada casi se duplicó, al alcan-
zar los 59 mil 827 mdp; y a la pérdida se le agregó 
la situación de recesión económica por la cues-
tión de la pandemia que se ha resentido en todo 
el 2020. Sobre la situación, organismos como 
la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) han insistido que, lo más salu-
dable para las arcas del Estado es la elimina-
ción de todo tipo de exenciones fiscales, dado 
que el tenerlas no ayudan a redistribuir la renta 
del país.11 Pero la política implementada por el 
actual gobierno sigue permitiendo que se ten-
gan estímulos de diversa índole para todos los 
contribuyentes del país, aunque algunos, como 
los más grandes de México, vieron en el Decreto 
fronterizo una oportunidad económica.

Esto es porque el Decreto fue la oportunidad 
para los grandes contribuyentes para obte-
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EN EL DECRETO REFORMADO SE MANTIENEN 
18 LIMITACIONES PARA ACCEDER AL 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL MISMO

ner beneficios fiscales, que se planearon para las 
empresas de la región fronteriza, pero fueron utili-
zadas por los contribuyentes del interior del país. 
Esto es porque algunos de ellos encontraron en el 
Decreto un mecanismo legal aprobado por el Estado 
para reducir el pago de impuestos con los benefi-
cios para ellos. 

Es de suponer que el Estado mexicano analizó la 
situación y se dio cuenta de la ventaja que comen-
zaron a tomar estas empresas. Es posiblemente, 
por la acción ventajosa de los grandes contribuyen-
tes que se tuvieron las pérdidas adicionales en las 
arcas. De ahí la necesidad de reforma del Decreto de 
Estímulos Fiscales para la Frontera Norte.

Éste se reformó el pasado 30 de diciembre de 
2020, el cual se modificó únicamente para exten-
der su vigencia, además de limitar y restringir su 
acceso, siendo más complejo para los contribu-
yentes. Por lo que considero, en lo personal, que 
es necesario revisar nuevamente el documento del 
decreto para ajustes que verdaderamente ayuden 
a los contribuyentes y la población en la frontera. 
De no hacerse correcciones para el beneficio de las 
empresas que, prácticamente desde siempre han 
estado impulsando el desarrollo económico de la 
región, entonces no habrá desarrollo económico y 
social adecuado para los habitantes fronterizos. Y 
es porque el documento reformado tiene muchas 
limitaciones para las empresas.

En el Decreto reformado se mantienen 18 limi-
taciones para acceder al padrón de beneficiarios 
del mismo. En su limitaciones, no hay acceso a 
instituciones de crédito, de seguros y fianzas; a 
almacenes generales de depósito, arrendadoras 
financieras y uniones de crédito; aquellas que 
estén en régimen opcional para grupos de socie-
dades; los que tributen el ISR en relativo a los 
coordinados; actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas y pesqueras. En este caso, estas acti-
vidades son importantes para la producción de 
bienes primarios, es un grupo de contribuyentes 
que sí deberían tener el beneficio fiscal, dada su 
actividad que es fundamental para el desarrollo 
de los habitantes de la región.
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Tampoco pueden acceder al beneficio aquellos 
contribuyentes que estén en el Régimen de Incorpo-
ración fiscal, según el Título IV de la Ley del ISR y aque-
llos que determinen su utilidad fiscal de acuerdo a los 
artículos 181 y 182 de la Ley del ISR,  que son en gene-
ral las empresas maquiladoras y de venta de vehícu-
los, quienes también deberían acceder a los benefi-
cios para poder desarrollarse e impulsar el empleo y 
la economía de la frontera norte.

Incluso, las sociedades cooperativas de produc-
ción, que tanto impulso necesitan para lograr su cre-
cimiento y desarrollo económico, no tienen derecho a 
acceder al padrón de beneficiarios, se supone que por 
los propios beneficios que ellos tienen, pero hubiera 
sido adecuado que tengan opción de elegir el mejor 
apoyo del gobierno posible. Para los contribuyentes 
que están en la página de internet del SAT, de acuerdo 
al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación (CFF) 
no pueden tener el beneficio,13  además de aquellos 
que caigan en lo establecido del artículo 69-Bis del 
mismo código, que habla de empresas con pérdidas 
fiscales, en reestructuración, escisión o fusión.

No tienen el derecho al beneficio los que realizan 
sus actividades a través de fideicomisos; ni las per-

sonas físicas y morales que tengan ingresos de 
bienes intangibles, así, si en su lista de bienes, 
que podrían ser 50 tangibles, el tener un intangi-
ble les quita el derecho. También quedan exclui-
das las que se desarrollen en el comercio digital 
o las que tengan subcontratación laboral o sean 
intermediarios en los términos de la Ley Federal 
del Trabajo. Pierden el derecho aquellas personas 
morales o físicas que tengan omisiones al SAT en 
los cinco años previos, las que ya tengan otros 
beneficios fiscales de cualquier tipo por parte 
del Estado y aquellos contribuyentes que estén 
liquidando su empresa.

Pero además de limitaciones para acceder al 
padrón de beneficiarios del decreto, también se 
tiene una carga administrativa para los que lo 
deseen. Ya que se tiene un costo de trabajo el 
tenerlo, por ejemplo, solicitar anualmente, antes 
del 31 de marzo el beneficio para el nuevo ejerci-
cio fiscal. Si un contribuyente quiere el beneficio, 
debe tener un domicilio fiscal en la frontera por 
lo menos con 18 meses de antelación, aunque 
en la modificación se agregaron aquellos casos 
que no cumplieran con este requisito temporal. 

SI YA SE ALCANZÓ EL BENEFICIO, 
EL SAT LES PODRÁ REQUERIR 
CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN DEL 
NEGOCIO PARA VERIFICAR QUE ESTÁN 
CUMPLIENDO CON LAS REGLAS DE 
ACUERDO A LA REFORMA DEL DECRETO

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
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Ahora también se pide que tengan la capacidad eco-
nómica, los activos y las instalaciones para su acti-
vidad económica, adquiriendo bienes nuevos de 
activo fijo, además de que sus ingresos totales sean 
de, al menos el 90% de su actividad. Esta apertura es 
interesante, en cuanto los contribuyentes puedan 
activar sus empresas en la región, aunque, en un 
escenario de ventas nacionales e internacionales, 
por su ubicación en la frontera, quedan erosionadas 
sus posibilidades de cumplir dicho 90% de ingresos 
sólo en la frontera. Ellos quedarían encasillados a 
los ingresos ahí, sin posibilidad de expansión.

Es normal, dada la labor del SAT que pida que esté 
activo el Certificado de Sello Digital (CSD) y el Com-
probante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sin ellos 
no hay probabilidad de beneficio fiscal. Luego, si ya 
se alcanzó el beneficio, el SAT les podrá requerir cual-
quier tipo de información del negocio para verificar 
que están cumpliendo con las reglas de acuerdo a 
la reforma del Decreto.

Sin embargo queda como evidencia todo lo men-
cionado que permite ver que sí son muchas las 
limitaciones para los contribuyentes que deseen 
acceder a los beneficios, que puede limitar el 
interés de acceso para los contribuyentes fronte-

rizos. Luego está el beneficio para las empre-
sas que no desarrollan sus actividades en la 
frontera, pero sí tienen su domicilio fiscal ahí. 
Estos elementos limitan los beneficios de la 
reforma del Decreto, ya que son pocas empre-
sas de la región que pueden cumplir con los 
requerimientos, pero es buen resultado para 
esas empresas oportunistas que instalaron 
su domicilio fiscal en la frontera. De forma tal 
que la reforma al decreto no es suficiente para 
lograr el beneficio deseado para la región.

1.	 Patiño, Dainzú y García, Verónica. Los costos fiscales de las propuestas de AMLO. 
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de la UNAM. Directora General 
del Corporativo Jurídico DOXA. 
Asociada de la AMPPI.

E
LUCIO ESPINO

POR: MTRA. DANIELA

En esta era de la globalización y la 
sociedad de la información donde 
todo se encuentra en redes socia-
les, el internet es la nueva forma 
de convivencia; pero el problema 
es que existe un cúmulo de infor-
mación que configura, por un 
lado el derecho que tiene todo 
ciudadano a acceder a la infor-
mación en general, pero, por el 
otro estamos supeditados a ser 
expuestos con nuestros datos 
personales, infringir protección 
de algún secreto industrial, ban-
cario o fiscal.  

Al inicio del internet se tuvo 
la idea de que era una herra-
mienta que nos proporcionaba 
la información necesaria para 
un cúmulo de actividades tanto 
académicas como de entreteni-
miento, después el ser humano 
como siempre empezó a utilizar 
la información con un sinfín de 
cosas que no eran realmente 
buenas, con lo que los países 
tuvieron la necesidad de regular 
la información, tan valiosa que 
es una forma de poder.

En el caso mexicano se tuvo 
que adecuar desde la constitu-
ción el marco normativo e inte-

grar el derecho de acceso a la 
información, así como la regula-
ción en materia de transparen-
cia y rendición de cuentas, con 
lo que el ciudadano adquirió el 
derecho de solicitar informa-
ción pública de todo aquello 
que integra al Estado Mexicano, 
siempre y cuando no sea infor-
mación clasificada como reser-
vada, forjando con ello la base 
de la estructura del Gobierno 
Abierto y en aras de cumplir con 
la agenda 2030.

¿Pero cuál es el caso de la 
información de los particulares? 
Respecto a la información de los 
particulares se redactó una ley 
que protege los datos persona-
les en posesión de los particu-
lares, entendiendo como datos 
personales a cualquier informa-
ción que nos pueda identificar 
o nos haga identificables, tales 
como el nombre, domicilio, RFC, 
CURP, imagen, etc., trayendo 
como consecuencia que las 
empresas se obligaran a crear 
avisos de privacidad y conve-
nios de confidencialidad.

Los avisos de privacidad se 
encuentran enfocados a pro-

teger los datos personales y 
los términos y condiciones de 
protección de dicha informa-
ción, así como la autorización 
del particular de compartirla, 
el caso más famoso respecto 
al tratamiento de datos per-
sonales es el de Facebook se 
dice que cuando fue la elec-
ción del ex presidente Trump, 
el dueño de la red social ven-
dió cierta información para que 
fuera usada en las elecciones 
y la defensa fue justo que se 
encontraba en el aviso de pri-
vacidad el tratamiento que se 
le daría a la información confi-
dencial en donde cada usua-
rio había autorizado compartir 



https://www.cencomex.com/producto/diplomado-tmec/




ANÁLISIS LEGAL

42 ESTRATEGIAADUANERA.MX | MARZO 2021

EN EL CASO MEXICANO SE TUVO QUE 
ADECUAR DESDE LA CONSTITUCIÓN EL 

MARCO NORMATIVO E INTEGRAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO LA REGULACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

dicha información, pero los usuarios nunca lo supie-
ron porque se encontraba en la letra pequeña que 
nunca se lee. 

En cuanto al convenio de confidencialidad está 
más enfocado a proteger el secreto bancario o el 
secreto fiscal respecto a declaraciones, o bien infor-
mación más apegada a una actividad profesional, 
por lo que es de suma importancia diferenciar que 
es la información confidencial, la cual es la que se 
establece en convenio que en la mayoría de los 
casos resulta de prestar un servicio.

Ahora bien, el secreto industrial es un tema total-
mente diferente y en demasía importante para las 

empresas que en la mayoría de los casos desco-
nocen la importancia económica, por ejemplo, el 
secreto industrial más famoso y de importancia 
económica es la fórmula coca cola, la cual sin él 
la empresa no sería lo qué es.

El secreto industrial, de acuerdo al artículo 
163 de la Ley Federal de Protección a la Pro-
piedad Industrial, es toda información de apli-
cación industrial o comercial que guarde una 
persona que ejerza el control legal con carácter 
de confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros en la realización de 
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actividades económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restrin-
gido a la misma.

Por lo que, el primero requisito para que exista un 
secreto industrial, es que sea secreto, el segundo 
que el secreto se proteja de alguna forma, el tercer 
elemento es que se tenga una ventaja competitiva 
en el mercado y, por último, debe tener un soporte 
material ya sea en documentos o bien en soporte 
digital, por lo que el secreto industrial puede ser 
cualquier cosa como por ejemplo una base datos 
de clientes, información de consumidores, fórmu-
las de sabores, como hacer algún alimento, etc.

Es importante decir que la develación de un 
secreto industrial configura un delito penal, así 
como se puede iniciar un procedimiento adminis-
trativo de infracción ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial.

Como podrán leer no hay forma de confusión 
entre la información confidencial respecto a los 

LOS AVISOS DE PRIVACIDAD SE 
ENCUENTRAN ENFOCADOS A 

PROTEGER LOS DATOS PERSONALES 
Y LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 

PROTECCIÓN DE DICHA INFORMACIÓN

datos personales que incluso se considera un 
derecho humano la protección de los mismos, 
frente a un secreto industrial cuya única finali-
dad es la ventaja competitiva que pueda tener 
una empresa respecto de otra.



https://www.cencomex.com/editorial-cencomex/




EN MÉXICO EXISTEN 6 REGÍMENES ADUANEROS OBLIGATORIOS PARA IMPORTAR MERCANCÍAS 

AL INTERIOR DEL PAÍS; EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE DARÁ UNA BREVE INTRODUCCIÓN AL 
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de Aduanas; miembro del Con-
sejo Consultivo de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacio-
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Economía, Jefe de Departamento 
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rior y Aduanal, del SAT y Abogado 
Hacendario de la SHCP.

Ha sido catedrático en diver-
sas Universidades del País y 
actualmente es Profesor en la 
Universidad del Instituto Supe-
rior de Investigación y Desarrollo 
Empresarial (ISIDE).

R
TREJO VARGAS

POR: DR. PEDRO
I.- Régimen Aduanero
El Consejo de Cooperación de 
Bruselas define al régimen adua-
nero como “la destinación que 
puede recibir según las leyes y 
reglamentos aduaneros las mer-
cancías sujetas al control de la 
aduana”. Mediante esta denomi-
nación se conoce el destino eco-
nómico y fiscal que les darán los 
agentes del comercio exterior o 
contribuyentes a las mercaderías 
que se introduzcan al territorio 
nacional o salgan del mismo, y 
que se encuentran reconocidos 
y reglamentados en la legisla-
ción nacional y cuyas modalida-
des en México se identifican con 
una clave de documento adua-
nero denominado pedimento 
electrónico.

La correcta elección del régi-
men aduanero es importante para 
realizar una importación o expor-
tación sin repercusiones fiscales 
y administrativas que pudieran 
incidir negativamente en el obje-
tivo que se busca por el contribu-
yente o las empresas. La determi-
nación del régimen es importante 
ya que de éste dependerá el des-
tino final o temporal que se dará 

a una mercancía en cada caso. 
Esto es, el régimen aduanero es 
el estatus fiscal y administrativo 
que se da a las mercancías de 
comercio exterior, el cual deter-
minará el destino, característi-
cas, alcances y limitaciones que 
tendrán las mismas, así como 
la actividad personal, comercial, 
económica o industrial de la que 
podrán ser objeto en el país o en 
el extranjero.

La legislación aduanera regula 
y detalla las características y 
condiciones de los regímenes 
aduaneros, dentro del cual y 
para propósitos de esta publi-
cación sólo analizaremos el 
régimen de tránsito internacio-
nal de mercancías por territorio 
nacional y su logística. Este régi-
men puede ser una herramienta 
potencial para detonar corredo-
res y puertos logísticos de rele-
vancia en México, como algunos 
que ya existen para los tránsitos 
internos, si son adecuadamente 
utilizados en esta época caracte-
rizada por las nuevas tendencias 
del uso de las tecnologías de la 
información y de la comunica-
post COVID-19.
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LA CORRECTA ELECCIÓN 
DEL RÉGIMEN ADUANERO 
ES IMPORTANTE 
PARA REALIZAR UNA 
IMPORTACIÓN O 
EXPORTACIÓN SIN 
REPERCUSIONES FISCALES 
Y ADMINISTRATIVAS 
QUE PUDIERAN INCIDIR 
NEGATIVAMENTE EN EL 
OBJETIVO QUE SE BUSCA 
POR EL CONTRIBUYENTE 
O LAS EMPRESAS

II.- Régimen de Tránsito
La Ley Aduanera señala que el régimen de trán-
sito “consiste en el traslado de mercancías, bajo 
control fiscal, de una aduana nacional a otra”1.  El 
régimen de tránsito se divide en dos categorías: 
1) tránsito interno (a la importación o a la exporta-
ción) y 2) tránsito internacional. En ambos casos 
la aduana tiene el control de las mercancías de 
comercio exterior, consistente éste en la verifica-
ción electrónica del arribo de las mismas y de sus 
medios de transporte a la aduana que se encargará 
de su despacho, de su salida, de su arribo o de su 
reingreso a territorio nacional, según se trate.

El régimen de tránsito de mercancías es provi-
sional en tanto se determina el régimen final al 
que se destinarán las mercancías, ya que una vez 
finalizado el tránsito éste dejará de subsistir para 
dar paso al régimen final al que se destinarán las 
mercancías, ya sea en México o en el extranjero. Por 

ejemplo, cuando se trata de un tránsito interno a 
la exportación, el régimen final será el régimen de 
exportación (definitiva o temporal) de la mercan-
cía que se despachó con un aviso de tránsito a la 
exportación. Después de concluida la operación 
aduanera en su totalidad, el tránsito y la docu-
mentación con la que se amparó esta operación 
solo tendrán valor para efectos estadísticos, en 
su caso, salvo que la aduana hubiese detectado 
alguna irregularidad en la operación del propio 
régimen de tránsito. No obstante, tratándose del 
régimen de tránsito internacional, las mercancías 
únicamente serán trasladadas bajo control adua-
nero de una aduana de entrada a otra aduana de 
salida del país, sin que las mercancías tengan 
con finalidad necesaria destinarlas a otro régi-
men aduanero en México, ya que solo se utiliza 
este tránsito en el territorio aduanero mexicano 
o extranjero, como si fuera una “servidumbre 
de paso” y por necesidades de logística de las 
empresas situadas en este caso en el extranjero.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Una de las ventajas relevantes de utilizar el régi-
men de tránsito, es que las mercancías se podrán 
desaduanar en una aduana interior menos conges-
tionada en donde el propio importador, exportador, 
representante legal o agente aduanal, tenga per-
sonal u oficinas para realizar la liberación final de 
las mercancías, evitándose gastos innecesarios 
de oficinas de representación en la frontera, así 
como el ahorro de tiempo en las filas de los ande-
nes o módulos de carga de las aduanas situadas en 
dichas fronteras territoriales.

III.- Características del Tránsito Internacional
La Ley Aduanera considera que el tránsito de 
mercancías es internacional cuando se realiza 
conforme a alguno de los siguientes supuestos: 
a) Por territorio nacional, cuando la aduana de 
entrada envíe a la aduana de salida las mercancías 
de procedencia extranjera que lleguen al territorio 
nacional con destino al extranjero; por ejemplo, 
cuando por la Aduana de Nuevo Laredo (frontera 
norte) ingresen mercancías para salir del país en 
tránsito por la Aduana de Veracruz (frontera marí-
tima) o viceversa; a este tipo de operación se le 
conoce como mercancías in bond. Y b) por terri-

torio extranjero, cuando las mercancías nacio-
nales o nacionalizadas se trasladen por territorio 
extranjero para su reingreso al territorio nacio-
nal; por ejemplo, cuando salen mercancías por 
la Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua y que 
ingresan al país por la Aduana de Tijuana, Baja 
California, en la frontera norte de México; o bien, 
en los casos de tráfico marítimo de altura, por 
ejemplo, entre el Puerto de Altamira, Tamaulipas 
y el Puerto de Manzanillo, Colima.
En la reforma aduanera de 2013 se modificó el 
artículo 131 de la Ley Aduanera en vigor por las 
mismas razones que se modificó el artículo 127, 
recurriendo a la derogación del artículo 134 de 
dicha Ley, toda vez que era condición sine qua 
non contar con los servicios de agente o apode-
rado aduanal para el tránsito, lo cual ahora ya 
no es así dada las posibilidades que tienen los 
importadores y exportadores de tramitar sus 
propias operaciones de tránsito con un repre-
sentante legal autorizado, utilizando empresas 
transportistas registradas para este efecto.

 Un ejemplo ilustrativo de logística utilizando 
el tránsito internacional de mercancías sería de 
entrada al país por la Aduana de Nuevo Laredo, 

UNA DE LAS VENTAJAS RELEVANTES 
DE UTILIZAR EL RÉGIMEN DE 
TRÁNSITO, ES QUE LAS MERCANCÍAS SE 
PODRÁN DESADUANAR EN UNA ADUANA 
INTERIOR MENOS CONGESTIONADA



https://www.cencomex.com/producto/decreto-immex-2021/
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Tamaulipas, para salir por la Aduana de Lázaro Cár-
denas, Michoacán, en donde un residente en el 
extranjero que tengan uno o varios establecimien-
tos permanentes en el país, podrá tramitar un pedi-
mento de tránsito, clave T7, utilizando un transpor-
tista registrado ante la Administración General de 
Aduanas del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) para que realice el traslado de las mercan-
cías de una aduana a otra, en el entendido de que 
en este ejemplo: sólo procede efectuar el tránsito 
internacional de bicicletas por territorio nacional 
bajo ciertas condiciones, como las que señalan el 
Anexo 17, fracción IX, inciso j) y la regla 4.6.19, de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020 
(en lo sucesivo RGCE), que prevén que sólo proce-
derá el tránsito internacional por territorio nacional 
de las bicicletas que ahí se indican, (por ejemplo, 
bicicletas para carreras o para niños), cuando su 
traslado se realice en remolques, semirremolques 
o contenedores transportados por ferrocarril, ya sea 
de doble o de estiba sencilla y por las aduanas que 
se indican en la regla 4.6.19. fracción II, de las RGCE.

IV.- Normatividad y Requisitos
La principal normatividad y requisitos aplica-
bles al tránsito internacional de mercancías 
que circulan por territorio nacional -fuera de 
los tránsitos que son muy socorridos por 
nuestros hermanos centroamericanos- son 
los siguientes:

1.	En este caso las mercancías no están suje-
tas al cumplimiento de Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM’s), conforme al numeral 10 
fracción X del Acuerdo de NOM’s (Anexo 2.4.1 
del Acuerdo por el que la Secretaría de Eco-
nomía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior).

2.	Se deberá pagar el derecho de trámite 
aduanero (DTA) de $335, en términos de los 
artículos 49, fracción VII, inciso b) y 6 cuarto 
párrafo de Ley Federal de Derechos; tam-
bién se podrá pagar en dólares conforme 
a la regla 7.3. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal (RMF).

3.	El tránsito internacional de mercancías por 
territorio nacional se promoverá por el inte-
resado, siempre que se cumplan adicio-
nalmente los requisitos siguientes, entre 
otros no menos importantes: a) Formular 
un pedimento de tránsito internacional con 
clave T7; véase la regla 4.6.20.I de las RGCE. 
b) Determinar provisionalmente las con-
tribuciones, aplicando el arancel más alto 
previsto en la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación, y los 
que corresponda tratándose de las demás 
contribuciones que se causen, así como las 
cuotas compensatorias; Cfr. regla 4.6.20.III 
a) de las RGCE. Y, c) efectuarse por las adua-
nas autorizadas y por las rutas fiscales que 
para tal efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) mediante 
reglas generales.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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EL RÉGIMEN DE TRÁNSITO DE 
MERCANCÍAS ES UN RÉGIMEN 

SUMAMENTE FISCALIZADO Y SOBRE 
REGULADO DEBIDO AL MAL USO 

QUE LE DABAN LOS AGENTES 
ECONÓMICOS Y POR EL NO ARRIBO 

DE MERCANCÍAS A LAS ADUANAS

4.	El traslado de las mercancías se deberá efec-
tuar utilizando los servicios de empresas ins-
critas en el registro de empresas transportis-
tas del SAT. Véase la regla 4.6.11. de las RGCE.

V. Tránsitos Internacionales Permitidos
Existe la prohibición para realizar el tránsito inter-
nacional por territorio mexicano de ciertas mercan-
cías sensibles; sin embargo, bajo ciertas condicio-
nes se autorizan estos tránsitos internacionales 
conforme la regla 4.6.19. y el Anexo 17 de las RGCE. 
Dentro de las cuales, por ejemplo, en principio se 
prohíbe este tránsito para las bicicletas, pero, por 
otro lado, se permitirá como lo detallamos más 
adelante. Es decir, que cuando se cumplan deter-
minados requisitos para el tránsito internacional 
para las bicicletas, se exceptuará dicha prohibición 
en términos de la regla 4.6.20. II de las RGCE, por lo 
que no le será aplicable a las bicicletas el Anexo 16 
de las RGCE “Aduanas autorizadas para tramitar el 
despacho aduanero de mercancías que inicien el 
tránsito internacional en la frontera norte y lo ter-
minen en la frontera sur del país o viceversa”, así 
como el Anexo 11 “Rutas Fiscales autorizadas para 
efectuar el tránsito internacional de mercancías” 
previstas en la regla 4.6.23. de las RGCE.

Esto, en virtud de que sólo procede el trán-
sito internacional de mercancías por territorio 
nacional en los casos y bajo las condiciones 
señaladas en las reglas generales del SAT. Bajo 
este tenor, tenemos que por excepción la regla 
4.6.19. sí permite determinados tránsitos, por 
ejemplo, de las mercancías con número de 
identificación comercial 8712.00.05.01 (bici-
cletas para carreras), cuando su traslado 
se realice en remolques, semirremolques o 
contenedores transportados por ferrocarril, 
ya sea de doble o de estiba sencilla y por las 
aduanas que se indican en la regla 4.6.19. II de 
las RGCE. Esta es una clara excepción a lo pre-
visto en el Anexo 17 IX j) de las RGCE que como 
ya dijimos, en principio establece una prohi-
bición de ciertas mercancías para realizar el 
transito internacional por territorio nacional 
(Véase la regla. 4.6.21. de las RGCE - Tránsitos 
no permitidos). Para mejor referencia citamos 
la regla 4.6.19 de las RGCE:

“4.6.19.  Para los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 131, último párrafo de la Ley y 
la regla 4.6.21., procederá el tránsito inter-
nacional de las mercancías listadas en las 
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fracciones I, II, III, IV, V, VIII y IX del Anexo 17, 
cuando su traslado se realice en remolques, 
semirremolques o contenedores transpor-
tados por ferrocarril, ya sea de doble o de 
estiba sencilla, siempre que se cumpla con lo 
siguiente:
I.	 El agente aduanal, agencia aduanal o apode-

rado aduanal, la persona moral o física deberá 
elaborar un pedimento por remolque, semirre-
molque o contenedor, mismo que deberá por-
tar los candados que aseguren sus puertas.

	 Para los efectos de esta fracción, se podrá 
declarar la información del valor de las mer-
cancías como se señaló en el conocimiento 
de embarque, documento equivalente que las 
ampare, o del valor declarado para efectos del 
contrato de seguro de transporte de las mer-
cancías en el pedimento, excepto tratándose 
de las operaciones tramitadas de conformi-
dad con la regla 3.2.7., en las que se declare la 
clave T9 del apéndice 2, del Anexo 22.

III.	El tránsito internacional deberá efectuarse 
entre las siguientes aduanas:
a)Lázaro Cárdenas y Nuevo Laredo.
b)	Lázaro Cárdenas y Matamoros.
c)	Lázaro Cárdenas y Veracruz.
d) Lázaro Cárdenas y Tampico.
e)	Lázaro Cárdenas y Altamira.
f)	 Nuevo Laredo y Veracruz.
g)	Nuevo Laredo y Tampico.
h) Nuevo Laredo y Altamira.
i)  Matamoros y Veracruz.
j)  Matamoros y Tampico.
k) Matamoros y Altamira.”

VI. Responsables Solidarios en el Tránsito
El artículo 133 de la Ley Aduanera prevé que las 
personas físicas o morales, dígase las empresas 
o contribuyentes que efectúen el tránsito inter-
nacional de mercancías por territorio nacional 
son responsables directos ante el Fisco Federal 

del pago de los créditos fiscales que se cau-
sen por el no arribo o salida de las mercancías 
en la aduana respectiva. Sin embargo, adicio-
nalmente también serán responsables solida-
rios del pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas, de sus accesorios 
y de las infracciones que se cometan durante 
el traslado de las mercancías los siguientes 
sujetos: a) el agente aduanal o la agencia 
aduanal, cuando acepte expresamente dicha 
responsabilidad; y b) la empresa transportista 
inscrita en el registro de empresas transportis-
tas cuando realice el traslado de las mercan-
cías en tránsito.

Finalmente, cabe mencionar que indepen-
dientemente de lo anterior, el agente aduanal o 
la agencia aduanal que promueva el despacho 
aduanero de las mercancías tiene la responsa-
bilidad prevista en la Ley, por las irregularidades 
que se deriven de la formulación del pedimento 
y que se detecten durante el despacho en la 
aduana de entrada.

V. Conclusión
El régimen de tránsito de mercancías es un 
régimen sumamente fiscalizado y sobre regu-
lado debido al mal uso que le daban los agen-
tes económicos y por el no arribo de mercan-
cías a las aduanas; sin embargo, ahora con el 
uso de las tecnologías, el registro de empresas 
transportistas y de responsables solidarios, 
así como la modernización de las aduanas y 
caminos federales, considero que se debe 
flexibilizar con el fin descongestionar los servi-
cios del despacho aduanero en los puntos de 
entrada y salida de mercaderías del país, así 
como para desarrollar nuevos y mejores corre-
dores logísticos

1.	 Ley Aduanera, Artículo 124.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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DEL TEMA IMPOSITIVO O FISCAL, POR ESTE MOTIVO, LAS ÁREAS DE ADUANAS SOLÍAN ESTAR BAJO 

LA SUPERVISIÓN DEL ÁREA DE MATERIALES, PRODUCCIÓN O LA CONTRALORÍA GENERAL DE UNA 

EMPRESA; EN ALGUNAS OTRAS, EL ÁREA NO EXISTÍA Y SE DEJABA EN MANOS DEL AGENTE ADUANAL, 

EL CUMPLIMIENTO ADUANERO.  ESTO SIEMPRE HA SIDO UN GRAN ERROR PORQUE REDUCE LA 

POSIBILIDAD DE MANTENER LA INFORMACIÓN TRANSFRONTERIZA DE FORMA COHERENTE.

Esquemas Reportables,
SU RELACIÓN CON LAS 
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COMERCIO EXTERIOR

OPERACIÓN ADUANERA



57

w
w

w
w

.es
tr

at
eg

ia
ad

ua
un

er
a.

mx

Abogada Internacional con habi-
lidades en materia de Comercio 
Exterior e impuestos indirectos, 
cuenta con más de 20 años de 
experiencia creando estructuras 
fiscales efectivas para grupos 
internacionales de empresas y 
es reconocida por entregar resul-
tados en un ambiente dinámico 
y que requiere múltiples metas 
a un tiempo, además de su lide-
razgo, habilidades en manejo de 
proyectos y de construir relacio-
nes de equipos y network. 

Ha trabajado para el Servi-
cio de Administración Tributaria 
y tiene amplia experiencia con 
programas de exportación, apli-
cación de tratados internaciona-
les y obteniendo certificaciones y 
registros como el Operador Eco-
nómico Autorizado, programas 
de maquila y otros disponibles 
en México y en Estados Unidos 
para empresas que importan y 
exportan en todo el mundo. 

D
MORENO QUINN

POR: MTRA. LOURDES

Debido a esa misma teoría de 
la independencia de las áreas 
de aduanas con las áreas con-
tables, no fue sino hasta la 
Reforma Fiscal Mexicana de 2014 
que las empresas transnaciona-
les, específicamente las empre-
sas manufactureras, comenza-
ron a tomar sentido de la relación 
que existe entre el tema fiscal-
contable y aduanero. 

La primera sacudida se dio 
en materia del IVA en importa-
ciones temporales, que fuera 
parcialmente mitigada con la 
certificación en dicho impuesto 
y un esquema de “créditos o 
garantías”.  Los que abordaron 
responsablemente los cambios 
de ley han sido cuidadosos de 
mantener la coordinación entre 
aduanas y finanzas para el 
manejo y control responsable 
de los créditos y sus reportes 
en la contabilidad electrónica 
y en el portal correspondiente; 
otros han sido descuidados y 
consideran que estos controles 
pertenecen al área de aduanas o 
simplemente se limitan a copiar 
el reporte de la autoridad que a 

la fecha está desactualizado 
en la aplicación de descargos.

De una forma un poco menos 
evidente para los aduaneros, 
se encuentran los cambios 
que ocurrieron en los artícu-
los 181 y 183 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado en 
la Reforma de 2014 y de los 
artículos 2, 3 y 183-A de dicho 
ordenamiento en la Reforma 
de 2019, por lo que las empre-
sas continúan sin conocer el 
impacto que tiene un cambio 
de régimen de materia prima 
o de activo fijo para generar un 
establecimiento permanente 
de su parte relacionada en 
el extranjero. O bien, cuando 
incluyen a un tercero residente 
en el extranjero, relacionado o 
no en operaciones de su pro-
grama autorizado, cuando lle-
van a cabo operaciones con 
pedimentos clave V5, o V1 
cuando la relación de nego-
cios, el valor declarado y el 
efecto a largo plazo no han sido 
correctamente medidos para 
su impacto en operaciones de 
comercio exterior.
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representa una propuesta que busca que las 
empresas multinacionales paguen sus impues-
tos en el lugar, forma y monto justo para com-
pensar el impacto social y económico que esas 
ganancias crearon. Debido a que para generar 
ganancias las multinacionales involucran mer-
cancías, personas e intangibles y éstos se movi-
lizan a través de las aduanas, BEPS tiene una 
conexión muy relevante con el comercio exterior.

LAS DECLARACIONES DE 
IMPUESTOS Y LOS DOCUMENTOS QUE 
SE PRESENTAN PARA LA IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN DE BIENES SON UN 
TERMÓMETRO PARA LOS FINES DE BEPS
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Pocos conocen que el origen de estos cambios 
comenzó a gestarse bajo los auspicios del G20 en 
coordinación con la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico a través de la Iniciativa OECD/
G20 en el marco inclusivo para analizar y proponer 
acciones relacionadas con la Erosión de la Base 
Imponible y el traslado de ganancias (BEPS por sus 
siglas en inglés). 

¿Qué es BEPS para el comercio exterior? BEPS 

•	 Neutralizar efectos de 
acuerdo híbridos (2)

•	 Reforzar normativa de 
CFC (sociedad extran-
jeras controladas)(3)

•	 Limitar erosión de la 
base por uso de inte-
reses e instrumentos 
financieros (4)

•	 Combate a las prácti-
cas fiscales pernicio-
sas (5)

•	 Prevenir el abuso de 
convenios fiscales (6)

•	 Impedir la elusión arti-
ficiosa del EP (7)

•	 Precios de transferen-
cia en intangibles crea-
ción de valor (8)

•	 PT en cuestión de 
riesgo y capital (9)

•	 Precios de Transferen-
cia en operaciones de 
alto riesgo (10)

•	 Evaluación y monitoreo 
de BEPS (11)

•	 Exigir a los contribuyen-
tes que revelen meca-
nismos de planificación 
fiscal agresiva (12)

•	 Reexaminar la documen-
tación sobre precios de 
transferencia (13)

•	 Efectividad en la reso-
lución de controversías 
(14)

ECONOMÍA DIGITAL (1)

INSTRUMENTOS MULTILATERALES COMO MECANISMO (15)

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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CUANDO COMENCÉ MI APRENDIZAJE 
EN MATERIA DE BEPS, ME AYUDÓ MUCHO 

COMPRENDERLO AGRUPADO EN TRES PILARES 
EN QUE LA INICIATIVA FUNDÓ SUS ACCIONES: 
COHERENCIA, SUBSTANCIA Y TRANSPARENCIA 

•	 Acuerdos híbridos 5-A 
CFF, 28 XXIII, 176 LISR.

•	 28 Fracción XXIII, 176, 
177 Y 178 LISR.

•	 28  XXXIII, 46, 176, 
205 LISR, 31-A CFF

•	 5-A, 69-B, 17-H, 42 
Fracción XI, 82-A al 
82-D, 86-C, 197 a 202, 
CFF.

•	 28XIII, 176, 205, LISR.
•	 Impedir la  elusión arti-

ficiosa del EP
•	 28 XXXII LISR
•	 PT  en cuestión de 

riesgo y capital (9)
•	 Precios de Transferen-

cia en Operaciones de 
alto riesgo (10)

•	 TÍTULO SEXTO
•	 De la revelación de 

Esquemas Reportables
•	 CAPÍTULO ÚNICO 197 a 

202
•	 Art 69-B Ter.

1-A BIS, CAPÍTULO II I  BIS “LOS 18’S” LIVA

REPORTE PAÍS POR PAÍS (DIEMSE, FORMA 96 ETC)

BEPS es por lo tanto una iniciativa que a partir de 
quince acciones analiza temas controvertidos en el 
contexto en el que las empresas multinacionales 
aprovechan los esquemas y beneficios fiscales en 
diferentes países para evitar el pago de impuestos. 

Incluso desde 2019 se generó una propuesta 
para un impuesto global llamada GloBe, que a 
la fecha dependerá de la implementación de los 
reportes, país por país.
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Y se preguntarán ahora: “¿Qué tiene que ver 
esto con los llamados Esquemas Reportables?”. 
Los esquemas reportables en México son el resul-
tado de la implementación de las regulaciones que 
nacen de uno de estos pilares: la transparencia.

De tal forma que en la Reforma de 2019 (que 
entraba en vigor en el 2020) se agrega un Título VI al 
Código Fiscal, mismo que en adición con otros artí-
culos de la reforma, ha venido implementando las 
acciones de BEPS.

Los esquemas reportables estarán sujetos a múl-
tiples retos, ajustes y la necesidad tener de reglas 
que los aclaren. Al igual que muchos gobiernos que 
están implementando BEPS, el gobierno de México 
está regulando esquemas reportables, generali-
zando y perdiendo el objetivo y enfoque de estos 
esquemas a las empresas multinacionales.

Por otra parte, para los especialistas en materia 
aduanera es relevante involucrarnos en el tema, 
debido a que, como lo expuse al principio de este 
artículo, un especialista en aduanas también 
esta proporcionando asistencia en materia fiscal; 
cuando recomienda la obtención de un programa 
IMMEX; cuando recomienda una operación virtual; 
o cuando reporta o recomienda una operación que 
involucre a diversos residentes en el extranjero rea-
lizando negocios en territorio nacional.

Por lo tanto, el especialista en comercio exterior, 
asesor en comercio exterior, o agente aduanal que 
recomiende una estrategia, acción o procedimiento 
que represente un beneficio fiscal al residente en 
el extranjero, puede ubicarse en la obligación de 
reportar u obligar a su cliente a hacerlo.

Se entiende como beneficios fiscales en térmi-
nos del artículo 5-A del Código Fiscal: Cualquier 
reducción, eliminación o diferimiento temporal 
de una contribución. Esto incluye los alcanzados 
a través de deducciones, exenciones, no sujecio-
nes, no reconocimiento de una ganancia o ingreso 
acumulable, ajustes o ausencia de ajustes de la 

base imponible de la contribución, el acredi-
tamiento de contribuciones, la re-caracteri-
zación de un pago o actividad, un cambio de 
régimen fiscal, entre otros.

Por lo que, estimados colegas, importadores 
y exportadores, las y los invito a conocer más 
a detalle la iniciativa BEPS y el capítulo de reve-
lación de esquemas reportables, pero más aún 
los exhorto a participar activamente mediante 
medios legales para que, en la implementa-
ción de la iniciativa, nuestro gobierno se limite 
a fijar regulaciones enfocadas a aquellas mul-
tinacionales hacia quienes se dirige dicha ini-
ciativa, en lugar de convertirse en una barrera 
para que los beneficios fiscales se limiten, 
restrinjan y con ello impidan una actividad eco-
nómica competitiva, recordando que los bene-
ficios fiscales existen también para favorecer 
el desarrollo económico y crecimiento de las 
empresas, pues garantizan la aplicación de los 
principios de proporcionalidad y equidad.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE HABLARÁ SOBRE COMO LA TÉCNICA DE “STORYTELLING” 

AYUDA A ENTENDER Y VER UNA SITUACIÓN DE FORMA MÁS FÁCIL; ATRAYENDO  LA 

ATENCIÓN DEL RECEPTOR Y BRINDANDO LA OPORTUNIDAD DE UNA MEJOR COMUNICACIÓN 

POR PARTE DEL EMISOR. SE ANALIZARÁ EL PROCESO NARRATIVO, TANTO EL OBJETIVO 

DE ÉSTA TÉCNICA Y FINALMENTE, CÓMO  SE PUEDEN REALIZAR ÉSTAS “HISTORIAS”.

Storytelling
EMPRESARIAL Y POLÍTICO:

TRANSFORMANDO LA 
MÁS ANTIGUA FORMA DE 

CONEXIÓN HUMANA

ACTUALIDAD
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Doctor en Política Pública y 
actualmente Director del Texas 
Center for Border Economic 
and Enterprise Development 
de Texas A&M International 
University, en Laredo, Texas, 
así como socio de CENCOMEX e 
historiador del comercio exte-
rior mexicano.

e
SCHAFFLER GONZÁLEZ
POR: DR. FEDERICO

Erase una vez un hombre pre-
histórico que regresó de cazar 
con algo nuevo sobre el hombro, 
un animal que nadie de su clan 
había visto antes. Lo rodearon 
llenos de curiosidad, esperando 
tanto su relato como que la 
carne fuera buena…

“Papá, cuéntanos ¿cómo te fue 
hoy?” es lo primero que escuchó 
el padre al regresar de su viaje 
de negocios. Dejó a un lado su 
maleta y su portafolio y entre los 
abrazos de sus hijos les contó 
sobre ese país desconocido del 
que acababa de regresar.

“Te presentamos la solución 
a tus problemas”, se escucha la 
voz en off del comercial, “en una 
nueva presentación”, mientras el 
contexto del anuncio nos muestra 
una serie de clichés que cuentan 
una historia común a la mayoría 
de los espectadores. ¿Cuál histo-
ria? Da igual, el formato, la trama 
y el problema fácilmente identifi-
cable por nosotros, tal y como es 
el objetivo de los mercadólogos.

Miles de años atrás, o ano-
che, es lo mismo, la curiosi-
dad humana y la conexión que 
se establece al contarse algo 

acerca a las personas, sobre 
todo cuando lo que se cuenta es 
interesante y digno de compar-
tir más adelante, ha sido cons-
tante en la evolución de la raza 
humana.

En la política y la mercado-
tecnia de hoy vuelve a estar de 
moda algo que desde niñas y 
niños conocemos, sabemos 
y gustamos: los cuentos. His-
torias, leyendas, narraciones, 
sabiduría popular, fábulas, anéc-
dotas, remembranzas, chistes 
y momentos de humanidad 
común se multiplican en el 
“storytelling” moderno.

En este artículo conoceremos 
un poco más sobre esta nueva 
forma de hacer algo que no es 
nuevo porque está imbuido en el 
ser humano desde los tiempos 
más remotos.

El “Storytelling” como recurso 
de conexión e identificación
Utilizar relatos, historias o cuen-
tos como parte de un mensaje, 
permite una más rápida identifi-
cación entre emisor y receptor. 
Quienes han tenido la oportuni-
dad de exponer ante públicos 

diversos saben lo importante 
que es mantener la atención 
de la gente y, de manera cons-
ciente o inconsciente, utilizan 
pequeñas historias para con-
servar y acrecentar el interés 
de quienes le escuchan.

En el caso de la palabra 
“Story” en inglés se entiende 
como una noticia, una historia 
o un cuento, como algo que se 
narra de manera oral, auditiva 
o visual. En español, hablar de 
“cuento” tiene la doble acep-
ción de tratarse de una his-
toria que se lee o narra, pero 
también puede tratarse de una 
mentira o falsedad. Por ello, 
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UTILIZAR 
RELATOS, HISTORIAS 
O CUENTOS COMO 
PARTE DE UN 
MENSAJE, PERMITE 
UNA MÁS RÁPIDA 
IDENTIFICACIÓN ENTRE 
EMISOR Y RECEPTOR

utilizar “storytelling” es más práctico y fácil de com-
prender, además de ser el concepto mercadológico 
más utilizado.

Si en español decimos “déjame que te cuente un 
cuento” nos regresamos a la niñez y recordamos 
los cuentos que nos contaban nuestros padres o 
abuelos. Si hablamos de “son puros cuentos” sabe-
mos que se trata de mentiras o exageraciones.

En cualquiera que sea el caso, en el momento 
que escuchamos una expresión similar a “déjame 
contarte algo…” empezamos a poner atención. 
Esas simples palabras, u otras expresiones pareci-
das, son útiles para poder atraer el cada vez menor 
tiempo de atención que ponemos a las cosas.

Este tipo de historias, llamémoslas así, conectan 
a la gente en torno a un tema, posición o disposi-
ción de compra (en el caso de la mercadotecnia) o 
de el apoyo a una posición ideológica, un servidor 
público, un candidato o candidata (en el caso de 
la política).

Esta conexión puede ser positiva o negativa y 
está en función al tema, la manera, el contexto, la 
intención latente de quien expone y la disposición 
o predisposición de quien escucha. Se fortalece 
lo positivo o lo negativo cuando hay experiencias, 
valores, creencias o actitudes comunes y se vuelve 
más difícil cuando no las hay.

Elementos de un proceso
narrativo de “storytelling”
Al igual que en el proceso de la comunicación, 
en el “storytelling” se encuentran presentes 
emisor, receptor, mensaje, medio y retroali-
mentación, a los cuales tendríamos que agre-
garles el contexto, los antecedentes comunes, 
la modalidad (física, a distancia o virtual), la 
intencionalidad del emisor y la predisposición o 
expectativas que se tienen del receptor.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Un elemento adicional, a mi juicio de gran impor-
tancia, es la persona o personas quienes intervie-
nen, en representación de su cliente, para preparar 
los textos o historias a compartir. Pensemos aquí 
en la persona creativa de una agencia de mercado-
tecnia o un consultor político, así como de quienes 
generan contenidos para las redes sociales o escri-
ben un discurso o texto que alguien más leerá.

El emisor de un contenido de “storytelling” puede 
ser una persona, una empresa, una institución o 
una organización. La manera en que decide com-
partir su mensaje depende de su intención, pero 
también de las expectativas que tiene sobre quien 
recibe el mensaje, así como de las instrucciones 
precisas del contratante. Cada intención u obje-
tivo requiere de una forma determinada y especí-
fica para confeccionar una historia que motive a la 
acción del receptor. Una historia que nada tiene que 
ver con el objetivo final del mensaje, solo estorba y 
entorpece el proceso comunicativo.

La intencionalidad de un mensaje compartido a tra-
vés de una historia determina la manera en que habrá 
de exponerse. Decidir dónde empezar, qué aspectos 
recalcar, cual “moraleja” buscar, qué acción, emo-
ción o reflexión motivar y cómo hacer copartícipe a 
la audiencia son factores básicos para quien narra o 
quien escribe el contenido a compartirse.

Objetivos del “storytelling” empresarial, comercial o 
político
Contar una historia, como hemos visto, depende 
de lo que se pretende o busca. La intencionalidad 
del mensaje expresado de manera presencial o 
virtual puede tener varios objetivos, como son por 
ejemplo persuadir, convencer, educar, conectar, 
identificar, inspirar, reclutar, humanizar, informar, 
confundir, radicalizar, evangelizar o lograr con-
fianza, entre otros.

Cada uno de estos objetivos determina la 
manera en que habrá de escribirse y de narrarse 

la historia. Dependiendo del contexto, ya sea 
empresarial, comercial o político, es como se 
analiza la audiencia, procediendo después a su 
segmentación para elaborar “trajes a la medida”. 
Una vez identificados puntos, valores o creen-
cias en común con la audiencia, se procede a 
crearse o en su caso adaptar la historia a contar.

Cualesquiera que fuera el caso requiere de tra-
bajo previo para presentar la historia de la mejor 
manera, en función al público al que se dirige. 
No es lo mismo, sabemos, presentar un curso a 
un grupo de estudiantes que a uno de profesio-
nistas o políticos. No es lo mismo contarle a un 
electorado nuestras intenciones, si son afines a 
nuestra ideología, a aquellas personas que no 
lo son. No es lo mismo tratar de “vender” una 
nueva historia de un producto ya conocido (re-
branding) a presentar algo nuevo que consumir.



https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/




ACTUALIDAD

68 ESTRATEGIAADUANERA.MX | MARZO 2021

Fuentes del “storytelling” para generar historias
Muchas personas piensan que no son capaces de 
contar o de escribir un cuento o una historia, pen-
sando que el mero proceso de hablar en público o 
de presentar un escrito a ojos ajenos representa 
algo en extremo difícil, pero en realidad no lo es.

Todas y todos tenemos la habilidad de contar 
cuentos o historias, lo hemos venido haciendo 
desde niños y niñas. La diferencia estriba en la 
conciencia de “saber” qué habremos de hacerlo 
en público (anticipación), más allá de las ocasio-
nes en que lo hacemos sin “saber” que lo estamos 
haciendo (acción).

Las historias a contar pueden surgir del interior 
de quien las escribe o cuenta, como producto de 
su formación, socialización, educación, religión, 
valores, experiencias y creencias. Estas historias 
que surgen del individuo no son únicas, por lo 
general son comunes a muchas otras personas, 
estas cosas, aprendizajes o experiencias compar-
tidas permiten que las historias sean más fáciles 
de ser asimiladas por el público, porque se identi-
fican con alguna parte de ellas.

Las historias que provienen del exterior son aque-
llas que asimilamos, adaptamos y expresamos, 
siguiendo el ejemplo de “el tío de un amigo”, “una 
persona de quien me reservo el nombre”, “fulanita 
de tal” o “un personaje histórico”. Nombrar a alguien 
externo a quien narra la historia le convierte en su 
“vocero” extraoficial, lo cual le da credibilidad adicio-
nal (además de proteger de acusaciones de plagio a 
quien narra la historia, siempre y cuando no se apro-
pie indebidamente de ella).

En este sentido, es donde entra la ética. Los prin-
cipios y valores individuales de quien implementa 
el “storytelling” en cualquiera de sus modalida-
des, contribuye al objetivo final, ya sea positivo o 
negativo (la polarización que actualmente se vive 
en muchas partes del planeta es producto preci-

samente de esta narrativa sin principios éticos, 
sino solo objetivos políticos).

Conclusiones
Vivimos en una época dorada para el “storyte-
lling”. Las redes sociales y el fácil acceso a la 
información personal permiten la viralización 
en ocasiones de los mensajes. En el caso de 
la política, convierte y fanatiza, en el caso de la 
mercadotecnia, posiciona y monetiza.

Cambiar la narrativa en ocasiones es el mejor 
recurso para modificar el comportamiento de 
una audiencia o de un consumidor o de un 
elector. Utilizar las técnicas y herramientas 
del “storytelling” (del cual hablaremos en otra 

ESTE TIPO DE HISTORIAS, 
LLAMÉMOSLAS ASÍ, 
CONECTAN A LA 
GENTE EN TORNO A 
UN TEMA, POSICIÓN 
O DISPOSICIÓN 
DE COMPRA (EN 
EL CASO DE LA 
MERCADOTECNIA) 
O DE EL APOYO 
A UNA POSICIÓN 
IDEOLÓGICA, UN 
SERVIDOR PÚBLICO, 
UN CANDIDATO O 
CANDIDATA (EN EL 
CASO DE LA POLÍTICA)

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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ocasión) permite alcanzar los objetivos determi-
nados en una estrategia de comunicación y/o 
mercadotecnia que comprende que la compe-
tencia (comercial o política) exige una diferencia-
ción entre tu candidato, causa o producto, con los 
demás que existen en el mercado.

En el “storytelling” hay reglas y principios que 
generan confianza, pero también hay abusos 
que producen fanatismo o radicalización en algu-
nas personas. El “storytelling” inherentemente 
no es ni bueno ni malo. Quien utiliza este recurso 
es quien decide qué enfoque será el que le dé a 
sus historias y, por lo mismo, será responsable 
de las consecuencias positivas o negativas que 
se produzcan.

En el proceso de componer, narrar y hacerle 
llegar una historia a la audiencia del “storyte-
lling” entran también ciencias como la retórica 
(Aristóteles), la semiología (Eco, Barthes y la 
sicología (Maslow, Freud), entre otras, lo cual 
es importante conocer y también algo en lo que 
adentraremos en una próxima entrega.

Finalmente, recuerde que todas y todos tene-
mos una o mil historias que contar o que hemos 
contado. Si entendemos los principios básicos 
del “storytelling” más fácil será comprender y 
visualizar de manera clara el objetivo de la per-
sona a la que estamos leyendo, viendo o escu-
chando. Lo que hagamos con esa historia será 
parte, a su vez, de nuestra propia historia.

SI ENTENDEMOS LOS PRINCIPIOS 
BÁSICOS DEL “STORYTELLING” MÁS FÁCIL 
SERÁ COMPRENDER Y VISUALIZAR DE MANERA 
CLARA EL OBJETIVO DE LA PERSONA A LA QUE 
ESTAMOS LEYENDO, VIENDO O ESCUCHANDO



Ajustes Facultativos,

LA DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS SE 

HACE POR MEDIO DEL SISTEMA DE VALORACIÓN DEL CÓDIGO DE VALORACIÓN DE 

LA OMC; EN ESTE ARTÍCULO SE PROFUNDIZARÁ EN LOS AJUSTES FACULTATIVOS 

DE DICHO MARCO, Y CÓMO SE CONSTRUYE DICHO VALOR.

DE VALORACIÓN DE LA
EN EL MARCO DEL ACUERDO 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO

ANÁLISIS
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Contador Público y Licenciado en 
Administración por la Universidad 
de Buenos Aires. Se desempeñó 
en la Dirección General de Adua-
nas en distintas funciones jerár-
quicas relacionadas con la técnica 
aduanera, especialmente en la 
valoración de las mercaderías.

Actuó como delegado de Argen-
tina en misiones ante distintos 
Comités de la Organización Mun-
dial de Aduanas y Organización 
Mundial del Comercio, así como 
consultor en misiones realizadas 
en Aduanas Latinoamericanas.

También fue consultor téc-
nico de la Organización Mundial 
de Aduanas. Es docente en la 
Universidad Nacional de la Plata, 
Universidad Nacional de Salta, 
Universidad CAECE e Institutos 
terciarios y autor de varias publi-
caciones en la materia.

Actualmente se desempeña 
como asesor del Centro de Despa-
chantes de Aduana.

E
ÁNGEL GALEANO

POR: MTRO. MIGUEL

El sistema de valoración que esta-
blece el Código del Valor de la Orga-
nización Mundial de Comercio, 
recogido por la Ley 24425, se basa 
en un criterio principal contenido 
en el artículo 1 y cinco métodos 
secundarios que deben aplicarse 
en el mismo orden en que se enu-
meran, con la excepción que se 
menciona en el artículo 4, relativo 
a la facultad del importador para 
solicitar la inversión del orden de 
aplicación de los métodos ampa-
rados por los artículos 5 y 6.

Este método principal, recogido 
en el artículo 1, para determinar 
el valor en aduana, es el valor de 
transacción, es decir el precio 
realmente pagado o por pagar 
por las mercaderías importadas 
cuándo estas se vendan para su 
exportación al país de importa-
ción, ajustado de conformidad al 
artículo 8.  

Dentro de esa conceptualiza-
ción es de gran importancia esta-
blecer el precio realmente pagado 
o por pagar, definido como el pago 
total que por las mercaderías 
importadas haya hecho o vaya a 
hacer el comprador al vendedor o 
en beneficio de este.

Concretamente el precio real-
mente pagado o por pagar com-
prende todos los pagos efectua-
dos o por efectuarse, como condi-
ción de venta de las mercaderías 
importadas, por el comprador al 
vendedor o por el comprador a un 
tercero para satisfacer una obliga-
ción del vendedor.

El término pagado o por pagar 
significa que, si las mercancías 
se pagan antes de la importación, 
la valoración se basará en el pre-
cio pagado, si no fuera así se utili-
zará el precio por pagar.

El pago no tiene que tomar 
necesariamente la forma de una 
transferencia de dinero. El pago 
puede efectuarte por medio de 
una carta de crédito o instrumen-
tos negociables. El pago puede 
hacerse de manera directa o 
indirecta.

Por ejemplo, cuándo el precio 
se reduce debido a una deuda 
contraída por el vendedor con 
respecto al comprador, segura-
mente habrá un pago indirecto; 
como también la cancelación por 
el comprador de una deuda con-
traída por el vendedor con res-
pecto a un tercero.



https://www.cencomex.com/producto/delitos-infracciones-y-sanciones-aduaneras-2021/
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EL TÉRMINO PAGADO 
O POR PAGAR 
SIGNIFICA QUE, SI 
LAS MERCANCÍAS 
SE PAGAN ANTES DE 
LA IMPORTACIÓN, 
LA VALORACIÓN SE 
BASARÁ EN EL PRECIO 
PAGADO, SI NO FUERA 
ASÍ SE UTILIZARÁ EL 
PRECIO POR PAGAR

Es decir, el Acuerdo de Valoración de la Organiza-
ción Mundial de Comercio conceptualiza al precio de 
la mercadería importada de manera integral, dando 
una definición global del mismo.

Este precio realmente pagado o por pagar 
cuándo se haya fijado, habida cuenta de lo ante-
rior, es el valor de transacción de las mercaderías 
importadas, cuándo el mismo refleja los elemen-
tos enumerados en el artículo 8. Si el precio no 
contiene estos elementos, se impone ajustarlo 
para tenerlos en cuenta.

En resumen, los importes que han de añadirse en 
concepto de ajustes de conformidad al artículo 8 son:

•	 Las comisiones de venta y los gastos de corretaje
•	 Los envases y embalajes
•	 Las prestaciones a título gratuito o precio reducido
•	 Los cánones y derechos de licencia
•	 El producto de la reventa 
•	 Los gastos de transporte, seguro y descarga en su 

caso

El ajuste se efectuará, por regla general, aña-
diendo al precio, los elementos que faltan, en la 
medida que no estén incluidos en el mismo.

Sin embargo, cuándo se trata de gastos de trans-
porte o gastos conexos, el ajuste puede consistir 
en un incremento o una deducción, según la forma 
en que las mercaderías hayan sido vendidas y lo 
establecido por la legislación nacional para estos 
gastos (Ex-fabrica, FOB, CIF)

Por ejemplo, si la venta de las mercancías se 
efectúa sobre la base CIF y la legislación nacional 
se basa sobre un valor en aduana FOB, es necesa-
rio deducir del precio los gastos de flete y seguro 
para aplicar el ajuste.

En este aspecto la Unión Europea, el Mercosur, 
el Acuerdo de Cartagena y los demás países suda-
mericanos y centroamericanos valoran sobre una 
base CIF, mientras que Estados Unidos, Canadá, 

Nueva Zelandia y Australia lo hacen sobre la 
base FOB.

El artículo 8.2 del Acuerdo de Valoración de 
la Organización Mundial de Comercio, dispone 
que en la elaboración de su legislación cada 
Parte dispondrá que se incluya o se excluya en 
el valor en aduana, la totalidad o una parte de los 
siguientes elementos:

a) los gastos de transporte de las mercaderías 
importadas hasta el puerto o lugar de impor-
tación.

b) los gastos de carga, descarga y manipula-
ción ocasionados por el transporte de las 
mercaderías importadas hasta el puerto o 
lugar de importación.

c) el costo del seguro.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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CADA ADMINISTRACIÓN ES 
LIBRE DE OPTAR POR INCLUIR 
EN EL VALOR EN ADUANA O EXCLUIR DEL 
MISMO LA TOTALIDAD O UNA PARTE DE LOS 
COSTOS Y GASTOS RECIÉN DETALLADOS

Es de resaltar que este artículo exige que se 
tomen disposiciones sobre los gastos relacio-
nados con el transporte, ya sea incluirlos o para 
excluirlos.

Cada administración es libre de optar por incluir 
en el valor en aduana o excluir del mismo la tota-
lidad o una parte de los costos y gastos recién 
detallados.

Finalmente, el agregado de estos costos y 
gastos relacionados con el envío de las mer-
caderías importadas, debe limitarse estricta-
mente a lo mencionado anteriormente.

Nuestra legislación nacional, a través del 
Decreto 1026/87, en su artículo 5, dispone la 
inclusión total de estos elementos.

Además, el mismo, define el lugar de impor-
tación, ya que el Acuerdo no lo conceptualiza.

Para las mercaderías introducidas por vía 
acuática, el primer puerto dónde la carga del 
medio de transporte sea sometida a formalida-
des aduaneras y para las mercaderías conduci-
das por vía terrestre o aérea, la primera oficina 
aduanera más próxima a la frontera dónde se 
puedan descargar materialmente las mercade-
rías objeto de valoración. Este tratamiento se 
conferirá aun cuando las mercaderías prosigan 
su itinerario para su despacho por otra aduana.

Con respecto a los gastos de carga, descarga 
y manipulación, los mismos se relacionan con 
el transporte de las mercaderías y también son 
imponibles hasta el puerto o lugar de importa-
ción, destacando que los gastos de descarga 
sólo tienen lugar en el puerto importación.

Finalmente está el costo del seguro, como 
integrando el valor en aduana; sin definir un 
límite para ese gasto.

Se interpreta que el mismo puede ser aco-
tado teniendo en cuenta lo que establece la 
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Nota Interpretativa al artículo 1, en el sentido que 
los gastos posteriores a la importación no forman 
parte del valor en aduana.

Además, corresponde destacar que cuándo el trans-
porte se realiza gratuitamente o por cuenta del com-
prador, se incluirán en el valor en aduana, los gastos de 
transporte y de seguro sobre la base de las tarifas y pri-
mas normalmente aplicables para los mismos medios 
de transporte que se utilicen.

En sentido amplio, las adiciones que se efec-
túen por estos conceptos deben realizarse sobre 
la base de datos objetivos y cuantificables, de lo 
contrario no podría determinarse el valor de acuerdo 
al método del valor de transacción, siendo relevante 
el documento de transporte y la póliza de seguro.

Por consiguiente, para realizar las inclusiones o 
exclusiones de estos conceptos resulta esencial 
conocer la condición de entrega de las mercaderías 
que depende de las estipulaciones del contrato y 
siempre que figure en la factura comercial.

RESULTA ESENCIAL 
CONOCER LA 
CONDICIÓN DE 
ENTREGA DE LAS 
MERCADERÍAS QUE 
DEPENDE DE LAS 
ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
https://www.cencomex.com/producto/libro-lineamientos-derecho-penal-aduanero-pdf/
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